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Año CXXII Panamá, R. de Panamá martes 31 de enero de 2023 N° 29712

CONTENIDO

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS / DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS

Resolución N° 201-0717
(De jueves 26 de enero de 2023)

QUE REGLAMENTAN LAS FASES EN LAS QUE DEBEN IMPLEMENTAR EL SISTEMA DE FACTURACIÓN
ELECTRÓNICA, LAS OPERACIONES Y SERVICIOS REALIZADAS POR LOS BANCOS Y OTRAS INSTITUCIONES
FINANCIERAS.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Resuelto N° 3235-AL
(De martes 06 de diciembre de 2022)

POR EL CUAL SE RECONOCE COMO ORGANISMO CAPACITADOR (OCA) A LA ENTIDAD DENOMINADA
FUNDACIÓN PARA EL NEURODESARROLLO INTEGRAL DEL NIÑO Y DEL ADOLESCENTE (FUNDACIÓN
NEURODINA), UBICADA EN AVENIDA JUSTO AROSEMENA Y CALLE 32 ESTE, EDIFICIO DR. J.J. VALLARINO,
CUARTO PISO, LOCAL 2, DISTRITO DE PANAMÁ, PROVINCIA DE PANAMÁ, CUYA REPRESENTANTE LEGAL ES
LA SEÑORA NORIS ARGELIA MORENO PINZÓN DE FLAGGE.

Resuelto N° 3236-AL
(De martes 06 de diciembre de 2022)

POR EL CUAL SE AUTORIZA EL FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO EDUCATIVO PARTICULAR DENOMINADO
CENTRO PREESCOLAR NIÑOS BRILLANTES, UBICADO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ OESTE, DISTRITO DE
ARRAIJÁN, CORREGIMIENTO DE CERRO SILVESTRE, URBANIZACIÓN NUEVO CHORRILLO, PARA IMPARTIR
EDUCACIÓN EN MODALIDAD PRESENCIAL PARA EL PRIMER NIVEL DE ENSEÑANZA O EDUCACIÓN BÁSICA
GENERAL (PREESCOLAR), CUYA PROPIETARIA ES LA SEÑORA ELIZABETH RÍOS PIMENTEL DE ESPINOZA.

Resuelto N° 3237-AL
(De martes 06 de diciembre de 2022)

POR EL CUAL SE AUTORIZA EL FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO EDUCATIVO PARTICULAR DENOMINADO MC
LEAN CHRISTIAN SCHOOL, UBICADO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ, DISTRITO PANAMÁ, CORREGIMIENTO
TOCUMEN, CALLE PRINCIPAL, CASA A-33, PARA IMPARTIR EDUCACIÓN EN EL PRIMER NIVEL DE ENSEÑANZA
O EDUCACIÓN BÁSICA GENERAL (PREESCOLAR Y PRIMARIA), EN LA MODALIDAD PRESENCIAL, CUYA
PROPIETARIA ES LA SEÑORA LISBETH MC LEAN WALLACE.

Resuelto N° 3238-AL
(De martes 06 de diciembre de 2022)

POR EL CUAL SE AUTORIZA EL FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO EDUCATIVO PARTICULAR DENOMINADO
CENTRO EDUCATIVO MORADA DE SIÓN, UBICADO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ, DISTRITO DE PANAMÁ,
CORREGIMIENTO DE 24 DE DICIEMBRE, URBANIZACIÓN NUEVO TOCUMEN, CALLE 84 Y AVENIDA AURORA,
CASA M-707, PARA IMPARTIR EDUCACIÓN EN MODALIDAD PRESENCIAL EN EL PRIMER NIVEL DE ENSEÑANZA
O EDUCACIÓN BÁSICA GENERAL (PREESCOLAR Y PRIMARIA), CUYA PROPIETARIA ES LA SEÑORA MELISSA
MAYTE CHECA BETHANCOURT DE LÓPEZ.
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Resuelto N° 3473-AL
(De viernes 16 de diciembre de 2022)

POR EL CUAL SE AUTORIZA EL FUNCIONAMIENTO COMO CENTRO EDUCATIVO PARTICULAR AL INSTITUTO
LABORAL CARLOS MARÍA ARIZ UBICADO EN LA PROVINCIA DE COLÓN, DISTRITO DE COLÓN,
CORREGIMIENTO CRISTÓBAL ESTE, RESIDENCIAL LOS LAGOS (LA FERIA), PARA IMPARTIR EDUCACIÓN EN
MODALIDAD PRESENCIAL PARA JÓVENES Y ADULTOS EN EL PRIMER NIVEL DE ENSEÑANZA O EDUCACIÓN
BÁSICA GENERAL (PREMEDIA), SEGUNDO NIVEL DE ENSEÑANZA O EDUCACIÓN MEDIA (BACHILLER EN
COMERCIO Y BACHILLER EN CIENCIAS), BAJO EL AMPARO DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA DENOMINADA
INSTITUTO LABORAL CARLOS MARÍA ARIZ S.A., INSCRITA A FOLIO NO. 155702502 DEL REGISTRO PÚBLICO DE
PANAMÁ, CUYA REPRESENTANTE LEGAL ES LA SEÑORA VIANKA MARÍA ATENCIO AMADOR.

AUTORIDAD MARITIMA DE PANAMA

Resolución Administrativa N° 468-2022
(De viernes 09 de diciembre de 2022)

POR LA CUAL SE LE ADSCRIBEN FUNCIONES DE ADMINISTRADORA DE LA AUTORIDAD MARÍTIMA DE
PANAMÁ ENCARGADA, A UNA SERVIDORA DE LA AUTORIDAD MARÍTIMA DE PANAMÁ.

AUTORIDAD DE LOS RECURSOS ACUATICOS DE PANAMA

Resuelto N° ADM/ARAP 003
(De viernes 13 de enero de 2023)

POR EL CUAL SE DESIGNA A LA SERVIDORA PÚBLICA MARIBEL NAVALO, COMO DIRECTORA REGIONAL DE
COLÓN, ENCARGADA, EN LA AUTORIDAD DE LOS RECURSOS ACUÁTICOS DE PANAMÁ, DEL 16 DE ENERO DE
2023, HASTA EL DÍA 14 DE FEBRERO DE 2023.

Resuelto N° ADM/ARAP 005
(De lunes 23 de enero de 2023)

POR EL CUAL SE DESIGNA A LA SERVIDORA PÚBLICA LEYKA MARTÍNEZ, COMO DIRECTORA GENERAL DE
ORDENACIÓN Y MANEJO INTEGRAL, ENCARGADA, EN LA AUTORIDAD DE LOS RECURSOS ACUÁTICOS DE
PANAMÁ, DEL 23 DE ENERO DE 2023, HASTA EL DÍA 06 DE FEBRERO DE 2023.

CAJA DE SEGURO SOCIAL

Resolución N° 56-043-2022-J.D.
(De martes 27 de diciembre de 2022)

POR LA CUAL SE APRUEBA PREVIO CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS LEGALES LA MODIFICACIÓN DEL
RENGLÓN DICLOFENACO SÓDICO 25 MG/ML, SOLUCIÓN, I.M., DEL CATÁLOGO DE BIENES Y SERVICIOS, EL
CUAL QUEDARÁ ASÍ: DICLOFENACO SÓDICO 25MG/ML, SOLUCIÓN, I.M. O I.M./I.V.

Resolución N° 56,044-2022-J.D.
(De martes 27 de diciembre de 2022)

POR LA CUAL SE APRUEBA PREVIO CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS LEGALES LA MODIFICACION DEL
RENGLÓN CLADRIBINA 1 MG/ML, INYECTABLE, I.V., DEL CATÁLOGO DE BIENES Y SERVICIOS, EL CUAL
QUEDARÁ ASÍ: CLADRIBINA 1-2 MG/ML, SOLUCIÓN INYECTABLE, IV O SC.

Resolución N° 56,045-2022-J.D.
(De martes 27 de diciembre de 2022)

POR LA CUAL SE APRUEBA PREVIO CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS LEGALES, LA MODIFICACIÓN DEL
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RENGLÓN MOMETASONA 50MCG/INHALACIÓN, SUSPENSIÓN ACUOSA EN AEROSOL, INHALADOR CON 140
DOSIS, VÍA NASAL, DEL CATÁLOGO DE BIENES Y SERVICIOS DE LA CAJA DE SEGURO SOCIAL, EL CUAL
QUEDARÁ ASÍ: MOMETASONA 50MCG/INHALACIÓN, SUSPENSIÓN ACUOSA EN AEROSOL, INHALADOR, VÍA
NASAL.

Resolución N° 56,046-2022-J.D.
(De martes 27 de diciembre de 2022)

POR LA CUAL SE APRUEBA PREVIO CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS LEGALES, LA MODIFICACIÓN DEL·
RENGLÓN HIDROCORTISONA O BETAMETASONA O PREDNISOLONA CON LIDOCAÍNA O BENZOCAÍNA,
POMADA O UNGÜENTO, TUBO CON APLICADOR, 10-30G, VÍA RECTAL, DEL CATÁLOGO DE BIENES Y SERVICIOS
DE LA CAJA DE SEGURO SOCIAL, EL CUAL QUEDARÁ ASÍ: ANTIHEMORROIDAL CON CORTICOIDE Y
ANESTÉSICO LOCAL: HIDROCORTISONA O BETAMETASONA O PREDNISOLONA/ LIDOCAINA O BENZOCAINA; O
DOBESILATO CALCIO MONOHIDRATO 4G /LIDOCAINA 2G /DEXAMETASONA ACETATO 0.025 G, CREMA, JALEA,
POMADA O UNGÜENTO RECTAL, CON TUBO APLICADOR, VÍA RECTAL.

Resolución N° 56,047-2022-J.D.
(De martes 27 de diciembre de 2022)

POR LA CUAL SE APRUEBA PREVIO CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS LEGALES, LA INCLUSIÓN EN EL
CATÁLOGO DE BIENES Y SERVICIOS DE LA CAJA DE SEGURO SOCIAL EL SIGUIENTE RENGLÓN: BUDESONIDA
160MCG / FORMOTEROL FUMARATO DIHIDRATADO 4.5MCG, POLVO O AEROSOL O SUSPENSIÓN PARA
INHALACIÓN, V.O.

DEFENSORÍA DEL PUEBLO

Resolución N° 08-2023
(De lunes 23 de enero de 2023)

POR LA CUAL SE ORDENA EL CIERRE DE LAS OFICINAS DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO EN TODO EL
TERRITORIO NACIONAL, EL DÍA LUNES 20 DE FEBRERO DE 2023 Y EL MIÉRCOLES 22 DE FEBRERO DE 2023,
DURANTE TODO EL DÍA, POR MOTIVO DE CELEBRACIÓN DE LAS FIESTAS DEL CARNAVAL.

ALCALDÍA DE PANAMÁ

Decreto Alcaldicio N° 002-2023
(De viernes 20 de enero de 2023)

QUE DICTA MEDIDAS RELACIONADAS CON LAS FIESTAS DEL CARNAVAL 2023 EN EL DISTRITO DE PANAMÁ.

CONSEJO MUNICIPAL DE LOS SANTOS

Acuerdo Municipal N° 9
(De jueves 19 de enero de 2023)

POR EL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO MUNICIPAL NO. 78 DE 2 DE NOVIEMBRE DE 2022.

AVISOS / EDICTOS
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
RES U EL TO .3ó2 85- ¡t:/ /... 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
Panamá,~ de deteakde 2022 
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LA MINISTRA DE EDUCACIÓN 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 
''-.. )¡;. ' / 

Que· el Texto Único de la Ley 47 de 1946, Orgánica de Educación, a través del 
artículo 335, faculta al Ministerio de Educación, para diseñar las políticas de 
capacitación, actualización y perfeccionamiento al educador, dentro de la educación 
permanente, c_on la participación de organismos internacionales, fundaciones, 
empresas privadas, asociaciones cívicas y demás sectores de la sociedad civil, con 
el propósito de lograr la eficiencia y la calidad de la educación; 

Que esta misma excerta legal dispone en el parágrafo del artículo 263 que, "La 
capacitación docente se hará a través de Organismos Capacitadores (OCAS) que 
reúnan los requisitos establecidos por el Ministerió de Educación"; 

Que de acuerdo al artículo 25 del Decreto Ejecutivo 238 de 11 de junio de 2003, la 
capacitación docente, que se efectuará con cargo al 4% (:Jel Fondo de Equidad y 
Calidad de la Educación (FECE),· será realizada por Org~nismos Capacitadores 
(OCAS) que reúnan los requisitos~ que para taJ efecto determine el Ministerio de 
Educación mediante Resuelto; · 

Que atendiendo lo regulado en el Decreto EjeclJtivo 238 de 11 de junio de 2003, el 
Ministerio de EdtJcación establece los requ!Sitos y parámetros que las personas 
naturales o jurídicas deben cumptir para ser r,econocidas ·como Organismo 
Capacitador, mediante ·e1 Resuelto 1343 de 15 de marzo de 2017, modificado por 
el Resuelto 1199 de 22 de marzo de 2018; 

Que al Ministerio de Educación, como ente rector de la educación, le corresponde 
realizar el registro de los Organismos Capacitadores, a través de la Dirección 
Nac.ional de Formación y Perfeccionamiento Profesional y expedir la certificación 
correspondiente que reconoce a las personas naturales o jurídicas como 
Organismos Capacitadores (OCAS), luego de haber cumplido los requisitos y 
parámetros exigidos por Ley; 

Que en atención a lo establecido en la normativa vigente, la organización 
denominada FUNDACIÓN PARA EL NEURODESARROLLO INTEGRAL DEL 
NIÑO Y DEL ADOLESCENTE (FUNDACIÓN NEURODINA), presentó la 
documentación requerida ante la Dirección Nacional de Formación y 
Perfeccionamiento Profesional, debidamente compilada en un expediente; 

Que efectuado el análisis de la documentación aportada de foja 1 a foja 554, se 
concluye que la organización denominada FUNDACIÓN PARA EL 
NEURODESARROLLO INTEGRAL DEL NIÑO Y DEL ADOLESCENTE 
(FUNDACIÓN NEURODINA), cumple con los lineamientos, requisitos y parámetros 
establecidos en el Resuelto 1343 de 15 de marzo de 2017, modificado por el 
Resuelto 1199 de 22 de marzo de 2018, aprobado para este fin, por tanto; 
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RESUELVE: 

ARTÍCULO 1. Reconocer como Organismo Capacitador (OCA) a la entidad 
denominada FUNDACIÓN PARA EL NEURODESARROLLO INTEGRAL DEL 
NIÑO Y DEL ADOLESCENTE (FUNDACIÓN NEURODINA), ubicada en avenida 
Justo Arosemena y calle 32 Este, edificio Dr. J.J. Vallarino, cuarto piso, local 2, 
distrito de Panamá, provincia de Panamá, cuya representante legal es la señora 
Noris Argelia Moreno Pinzón de Flagge, portadora de la cédula de identidad 
personal 2-68-669. 

ARTÍCULO 2. Inscribir en el Registro de Organismos Capacitadores de la 
Dirección Nacional de Formación y Perfeccionamiento Profesional a la entidad 
denominada FUNDACIÓN PARA EL NEURODESARROLLO INTEGRAL DEL 
NIÑO Y DEL ADOLESCENTE (FUNDACIÓN NEURODINA), y expedir la 
certificación correspondiente. 

La Dirección Nacional de Formación y Perfeccionamiento Profesional evaluará a los 
organismos capacitadores cada .dos (2) años, con el propósito de verificar si su 
desempeño es acorde con los requerimientos de la Capacitación Docente y si reúne 
los requisitos que fundamentaron el reconocimiento que ostenta, conforme los 
criterios previamente establecidos para dicha evaluación. 

Los resultados de la evaluación .. serán incorporados al registro del Organismo 
Capacitador y, aqU1311os que aprueben ía evaJuaciori, continuarán impartiendo las 
capacitaciones que se les asignen .• según los requerimiento~deJa entidad. 

! ' 

ARTÍCULO 3. Este Resuelto comenzará a .regir a pa:rtir de su promulgación. 

FUNDAMENTO, DE DERECHO: Ley 47de 1946, Or,gánica pé Educación, Decreto 
Ejecutivo 238 de 11 de junio de 2003 y Resuelto 1343 de 15 de marzo de 2017, 
modificado por el Resuelto 1199 de 22 de marzo .de 2.018 .. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MARUJA ORDAY DE VILLALOBOS 
Ministr de Educación 
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.· 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 
RESUELTO No. 3 3(o - AL 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
Panamá,~de cl/e.tem-¡;¡;_de 2022. 

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 121 del Texto Único de la Ley 4 7 de 1946, Orgánica de Educación, establece 
que la organización y funcionamiento de los centros educativos particulares deben ser 
autorizados, sin excepción por el Ministerio de Educación, el cual tendrá la supervisión 
directa de ellos, en cuanto a su proyecto educativo, sus planes de estudio, programas de 
enseñanza y la ejecución de estos; 

Que la señora Elizabeth Ríos Pimentel de Espinoza, con cédula de identidad 4-260-954, 
propietaria del centro educativo particular denominado Centro Preescolar Niños Brillantes, 
presentó solicitud para obtener autorización de funcionamiento para el precitado centro 
educativo, ubicado en la provincia de Panamá Oeste, distrito de Arraiján, corregimiento 
Cerro Silvestre, urbanización Nuevo Chorrillo, para impartir educación en el Primer Nivel 
de Enseñanza o Educación Básica General (Preescolar); 

Que la Dirección Regional de Educación de Panamá Oeste, en cumplimiento del artículo 1 
del Decreto Ejecutivo No. 90 de 18 de mayo de 1998, por el cual se regula el trámite para la 
aprobación de los Reglamentos Internos de las Instituciones Educativas Oficiales y 
Particulares, aprobó el Reglamento Interno del Centro Preescolar Niños Brillantes a través 
de la Resolución No. 45 de 21 de noviembre de 2021; 

Que mediante nota CPIAP0/731 de 4 de agosto de 2022, la Coordinación Provincial de 
Ingeniería y Arquitectura de Panamá Oeste, indica que el centro educativo cumple con las 
nom1as establecidas por el Ministerio de Educación en cuanto a su estructura, necesaria para 
el dcsanollo de las actividades educativas; sin embargo, la matrícula del centro de educativo 
no puede ser mayor a 57 estudiantes; 

Que los planes de estudio y los programas de Primer Nivel de Enseñanza Básica General 
(Preescolar) del centro educativo, cuentan con el aval de aprobación por parte de la Dirección 
Nacional de Currículo y Tecnología Educativa, a través de la nota DNCTE/131/070 de 16 de 
enero de 2020; 

Que la Dirección Regional de Educación de Panamá Oeste, mediante el Protocolo de 
Supervisión para la Apertura de Centros Educativos Regulares aplicada para las etapas de 
Preescolar nos indica en sus conclusiones finales; que el Centro Preescolar Niños Brillantes 
está acondicionada para iniciar clases y obtener el resuelto de autorización de 
funcionamiento; 

Que la solicitud presentada cumple con todas las formalidades y requisitos exigidos por el 
Texto Único de la Ley 47 de 1946, Orgánica de Educación y el artículo 6 del Decreto 
Ejecutivo No. 466 de 14 de agosto de 2018, para la autorización de funcionamiento del centro 
educativo particular denominado Centro Preescolar Niños Brillantes; por lo tanto, 

RESUELVE: 

Artículo l. Autorizar el funcionamiento del centro educativo particular denominado Centro 
Preescolar Niños Brillantes, ubicado en la provincia de Panamá Oeste, distrito de Arraiján, 
corregimiento de Cerro Silvestre, urbanización Nuevo Chorrillo, para impartir educación en 
modalidad presencial para el Primer Nivel de Enseñanza o Educación Básica General 
(Preescolar), cuya propietaria es la señora Elizabeth Ríos Pimentel de Espinoza, con cédula 
de identidad personal No. 4-260-954. 
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Artículo 2. La autorización que se establece en el artículo anterior tendrá vigencia mientras 
la institución educativa cumpla con las disposiciones relativas a Ja educación particular, 
establecidas en el Título III , Capítulo III, del Texto Único de Ja Ley 47 de 1946, Orgánica de 
Educación y su reglamentación contenida en el Decreto Ejecutivo No. 466 de 14 de agosto 
de2018. 

Artículo 3. La propietaria del Centro Preescolar Niños Brillantes, queda obligada a 
notificarle previamente al Ministerio de Educación cualquier cambio de los diseños 
curriculares, implementación de nuevas ofertas académicas y el traslado de sus instalaciones 
del centro de educativo a un lugar distinto al señalado en este Resuelto . 

Para su debido registro , el nuevo local deberá cumplir con las normas de seguridad y demás 
requisitos exigidos en la ley y su reglamentación. 

Se advierte a la propietaria del centro educativo particular que de acuerdo al informe 
expedido por la Coordinación Provincial de Ingeniería y Arquitectura de la Dirección 
Regional de Educación de Panamá Oeste, la matricula del centro educativo no puede ser 
mayor de 57 estudiantes de acuerdo a la capacidad máxima requerida según metros cuadrados 
por estudiantes. 

Oc no cumplir con lo anterior, .la Dirección Regidnal d_e Educación correspondiente no 
firmará los certificados ni diplomas expedidos por dic.J:lo centro de enseñanza. 

. ; . ~ 

Artículo 4. En caso de cierre del centr~ :educa~i~·o , el· ~ropi~tario .. remitirá el registro de los 
alumnos y toda la documerÍtaci9n r~lacionada con el :f\:iricionáhliento a la Dirección Regional 
de Educación respect~va> . . 

- ... , > ; ,' 

Artículo 5. Este Resm~Jto emp~~ará: :a r~gii' .. a ,p(l~ir ·de ~·~ .firina . 
. . ··-- :· ·.·- ' 

FUNDAMEN1'0 DE D ERECHÓ: Tittifo JII, CapÜhlo ni, del Texto. Único de la Ley 4 7 de 
1946, Orgát~icad.~ 'Edµcación y ef Decr~t~ ,Eje9t¡.tivo Nó. 4q6 de 14 de agosto de 2018 . 

. ' .- .. ·:~ ;, ·' ' . 

. . ... ) ' -·· 
COMUNÍQlJE~E Y CÚMPLASE.: . · 

...... _ ... ,.·. 
.... ,~ : ... 

EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL DEL 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

CERTIFICA 
QUE ESTE DOCUMENTO ES COPIA AUTÉNTICA 

QUE REPOSA EN EL EXPEDIENTE ORIGINAL 

L 1 u V L.., ... 

~A~~-
FIRMA: _--=~:__-----=-------
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
RESUELTO No. 8:13 '/ .. AL 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
Panamá, ~de da~ de 2022. 

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 121 del Texto Único de la Ley 4 7 de 1946, Orgánica de Educación, éstablece 
que la organización y funcionamiento de los centros educativos particulares deben ser 
autorizados, sin excepción por el Ministerio de Educación, el cual tendrá la supervisión 
directa de ellos, en cuanto a su proyecto educativo, sus planes de estudio, programas de 
enseñanza y la ejecución de estos; 

Que la señora Lisbeth Me Lean Wallace, con cédula de identidad No.8-347-779, actuando 
en calidad de propietaria del centro educativo particular denominado Me Lean Christian 
School, ubicado en la provincia de Panamá;:.distfito .P,i;inamá, corregimiento Tocumen, calle 
principal, casa A-33, presentó-sóHfltqd para o.l~t~r la. aiilorización de funcionamiento del 
precitado centro educatiyo,'' .. ~ara·imp~r educa~Íó1J ~~tr~el :P;im~r Nivel de Enseñanza o 
Educación Básica General (Pre'esc91ar:y. P~m~~); • .· .. _., . 

. . ' ~ .. ,. , .. · ··: ... 

Que la DirecciónReg~on~ dé Educación.de :f¡lllamá·C.eptro, enCuijlplimiento del artículo 1 
del Decreto EjecutivoNQ, 90 d~·'iá.d~_:m~yo~<l~' . ~99~, .poi:.éfcuál se.regula el trámite para la 
aprobación de.Reglamentos Intemo~_4e i~··lfi#ifu~i~ºe~ '.Educa.ti vas ·o-~~iales y Particulares, 
aprobó el Reglain~p.to Íri.terno del centro::ei:iucátlvo particular d~nomiriadÚ Me Lean Christian 
School, mediant~láriota DREPC/A:Lt93·ff~é - l3 -~. ~brffde 2015; . > :.> 

~ :· . . ,.- .~ .. .. "· '. . . . . :' . . 
.. ,, .. 

Que mediante el.meinorando DINIA.Di;),If:.i1:?.:2tz.21' de 22 de octUbr~de 2021, expedido 
por el Departament~ de Diseño y Désa:iT~iI~ ' cie· la, Dirección N~cio:µal de Ingeniería y 
Arquitectura, se es~blece que el, cen:tro eáiicatitq pamcI.11~· deno,pii~~dO' :Me Lean Christian 
School, cumple cd~Jas normas estabJecÚia~ por ·el Ministerio.de. E(lq.cadón en cuanto a 
estructura, por lo qué se le ot~rga elvisto ~büen'.6;· . :_ · ~ .... · .· 

\ ' ; ' -· ,Y:··· 

·· ..... ._ _ .. ·· 

Que el plan y prograrita de estudio del Pnmer ·Ni~el de Enseñanza o Educación Básica 
General (Preescolar, Prim;u.¡a y Premedia),'ClÍentan con el av~ld~· aprobación por parte de la 
Dirección Nacional de Currícttlo y 'I'ecnolo~~ "Educativa, · a ·través de la nota DNCTE-131-

. ... ~ ' . .. ,. ~ 

1028 de 20 de agosto de 2015; 

Que la Dirección Regional de Educación de Panamá Centro mediante el Protocolo de 
Supervisión para la Apertura de centros Educativos Regulares, correspondiente al nivel de 
Educación Básica General, nos indica que el centro educativo cumple con todas las 
comodidades para ejercer la enseñanza para las etapas de Preescolar y Primaria; 

Que la Dirección Nacional de Educación Particular, mediante Informe Ejecutivo señala que 
considerando el Informe Técnico Regional de favorabilidad remitido por la Coordinación de 
Educación Particular de Panamá Centro y de conformidad con los establecido en el artículo 
123 del Texto Único de la Ley 47 de 1946, Orgánica de Educación, se presenta la 
documentación del centro educativo particular denominado Me Lean Christian School, para 
la consecución del resuelto de funcionamiento; 

Que la solicitud presentada cumple con todas las formalidades y requisitos exigidos por el 
Texto Único de la Ley 47 de 1946, Orgánica de Educación y el artículo 6 del Decreto 
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Ejecutivo No. 466 de 14 de agosto de 2018, para la autorización de funcionamiento del centro 
educativo particular denominado Me Lean Christian School; por lo tanto, 

RESUELVE: 

Artículo l. Autorizar el funcionamiento del centro educativo particular denominado Me 
Lean Christian School, ubicado en la provincia de Panamá, distrito Panamá, corregimiento 
Tocumen, calle principal, casa A-33; para impartir educación en el Primer Nivel de 
Ensefianza o Educación Básica General (Preescolar y Primaria), en la modalidad presencial, 
cuya propietaria es la señora Lisbeth Me Lean Wallace, con cédula de identidad No.8-347-
779. 

Articulo 2. La autorización que se establece en el artículo anterior tendrá vigencia mientras 
la institución educativa cumpla con las disposiciones relativas a la educación particular, 
establecidas en el Título III, Capítulo III, del Texto Único de la Ley 4 7 de 1946, Orgánica de 
Educación y su reglamentación contenida en el Decreto Ejecutivo No. 466 de 14 de agosto 
de 2018. .. . .. _, -

... ...._ 

Artículo 3. La propietaria,.,del c~ntro r~~µcati~ef:plµ1i(;i~· deheminado Me Lean Christian 
School, queda obligad,a ··~ .Potlfi~~le 1'.~v~~nte ~·~nist~rici;·~de Educación cualquier 
cambio de los diseñós cub!i~ulaies/ í~pj;~e,1,1t~f iofi':::á~ ' n~~~· , oreru.is académicas y el 
traslado de sus in5talabtoI).e$;::aef~eñtr~ educativ~ ~· Uh -.i~~ · <liStinto "ii! señalado en este 

·; ' " .. ,. ... :-,.-·: .. .. .... .. ·: ~:-:: ··\, /_::·.:: .. ::::· .... .... ;" ·'·.\ ..._ .... _:;,"";(:· .'··. 
Resuelto ,.., . . .... ,, .. :. __ ... · ,,, .. ·.· ,. ,. ;."""'"~· --~ .· , ··1 • 

. . . ·.:: ~::!~~ . :'.' ·~; <?'~¿~~;;: ." ~" :.;··' ,!~ "'~ .. ~,/;:::~:'.'>·~~~jt::~:·: \;z<::·.~ .. ) ' 
Para su debidq iegfstrQ, el nuevoJriCiil~:aeb~tá:.é~pt,!t9oP. 'i~ nonria~'a'e:.segúridad y demás 

.' - ' : ,: ! ; ¡ - . ._ .oc.:.::.:·;· · ~· • ~· ·.._· • ~::·~ ~·~ • . ., ,,.;; ¡ ~ -• . \ '\-~ .......... - ' .: 

requisitos exigido&:e.n fa ley y sár~glaµl~µtación:-._ , _,;, : ! "· .· ·:. 1~:: .. ·~-.. 
. ( ":·; . . >·· f'.~ : : . <~: .... c:~·~ ¿ • · ./ :, ; '.: .• ,,... . .. • 

De no cumplir .éc>n ::J:o anteriof~ ... :la, DiteePóp R~giQlial de .. Educaciótt·90r.respondiente no 
firmará los certif1ca9qs,ni diplofu~s· exl>eiíiJO~·}ló.r: fileho c~nho de ensettáfiza~. 

. • t . ~. · ¡.. . ... l : l--~~..... ..~ · ; . . \, ' 
. ~ ....... --·· ' ; -.,. .... ~ ... ·1·- ,. - ~ ' ,.,.· ; .. .. , 

. . r·••/ ·~· ·· . '~ -~ ·. ·:-::::~::., - , t : .• J ~~- .. ~. : · ~ .. · .·· '. :; :.·\., . 
Artículo 4. En · ~aSa:.;<;f~., cierre del 'ceritro' ~ducatj.V.o, Ja propi~fiITT~~~~l c:entro educativo 
particular remitirá" el.:fe'.gistro·~de lo~ ~~~ y .tbda· Ía , docym,entado~:: 'telacionada con el 

funcionamiento del centro edu~ati~9 ~'láDirii'~_9:1óñ Reg~onaf de Educ~~ion respectiva. 
.... '"<; . _ ,, ... ·-

Articulo 5. Este Resueito empezará a regir a.p:amr de su firma. _,- .. 
.. .. ·"' 

FUNDAMENTO DE DERECH(J':':títulQ·III;··€apftti1o ÚI, del Texto Único de la Ley 47 de 
1946, Orgánica de Educación y el Decreto Ejecutivo No. 466 de 14 de agosto de 2018. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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\ 
• 1. r . .. ' 

\ .. 

REPÚBLICA DE PANAMÁ 
RESUELTONo.0~8f. J+L 

MINISTERIO DE EDUC'\CIÓN 
Panamá,~de dz·clemb11.t...de 2022. 

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que el atiículo 121 del Texto Único de la Ley 47 de 1946, Orgánica de Educación, establece 
que la organización y funcionamiento de los centros educativos particulares deben ser 
autorizados, sin excepción por el · Ministerio de Educación, el cual tendrá la supervisión 
directa de ellos, en cuanto a su proyecto educativo, sus planes de estudio, programas de 
enseñanza y la ejecución de estos; 

Que la señora Melissa Mayte Checa Bethancourt de López, con cédula de identidad personal 
No . 8-490-601, propietaria del centro educativo particular denominado Centro Educativo 
Morada de Sión, presentó solicitud para obtener autorización de funcionamiento para el 
precitado centro educativo, ubicado en la provincia de Panamá, distrito de Panamá, 
con-egimiento de 24 de Diciembre, urbanización Nuevo Tocumen, calle 84 y A venida Aurora 
casa M-707, para impartir educacíói: en el Primer.Nivel de Enseñanza o Educación Básica 
General (Preescolar y Primaria); 

Que Ja Dirección Regional de•EduC'.adÓ~~c;le P~!lar.ná Cent~o, en cumplimiento del artículo 1 
del Decreto Ejecutivo No. ·9-0 de 18 de m~yo'de.-1998-, por el.cual- se.regula el trámite para la 
aprobación de los ReglamentÓs. ·Jnferhos · de las In~titlí~Íories ~du~ativas Oficiales y 

partí culares, aprn bó,:~f ._Régl~~el)tO Jnt~m(l .. 4eJ-...:c.e~tr? . -~~~c~H~9 ~: -parti~ul ar denominado 
Centro Educativo Mprad~· de S1ón; ·aJrav,és' d~· lánqta-DREPC/ALJ/~64 .del 26 de agosto de 
2022; .. ..... ·:_ , .. . ,. ~ .. :": . . ' ,' 

·, · ' 

Que mediante m.enforando DINIA.DDQ.:139.125~22 de 12 de mayo . de 2022, el 
Departamento déDiseño y DesarrÓllo qe la,.Pireceión N¡{cional de Ipge~ierfay Arquitectura 
indica que el centt0i educativo cumple. .,(;Oll "las-nory.nas ._ystablecidas por el Ministerio de 
Educación en Guanfo a su estructu:i;ti_, -.)"ri.eC.esa.ti~ , pan( el: desarroHo :·dé fas actividades 
educativas; 

"; . .. ' ' .. •' ' ' 

Que los planes d~ es,tudio y lÓs progra~iis de '~ducación B.ásjca::~General (Preescolar y 
Primaria) del centró educativo, cuentah~oír.el ·áv-~1 - d~ ~p~oqaciórÍ.pór ~arte de la Dirección 
Nacional de Currículo y Tecnolbgía 'I~ducativa)afravé·s.de ia nota DNCTE/1311104 de 9 de 
febrero de 2022; 

Que la Dirección Regional .de Educación de: Panamá Centro, mediante el Protocolo de 
Supervisión para la Apertura de Centros Educativos . .RegúÍares aplicado para el Nivel de 
Educación Básica General, nos indica efi sus condusiones finales que el Centro Educativo 
Morada de Sión está acondicionado para iniciar clases y obtener el resuelto de autorización 
de funcionamiento; 

Que la solicitud presentada cumple con todas las formalidades y requisitos exigidos por el 
Texto Único de Ja Ley 47 de 1946, Orgánica de Educación y el artículo 6 del Decreto 
Ejecutivo No. 466 de 14 de agosto de 2018, para la autorización de funcionamiento del centro 
educativo particular denominado Centro Educativo Morada de Sión; por lo tanto, 

RESUELVE: 

Artículo l. Autorizar el funcionamiento del centro educativo particular denominado Centro 
Educativo Morada de Sión, ubicado en la provincia de Panamá, distrito de Panamá, 
corregimiento de 24 de Diciembre, urbanización Nuevo Tocumen, calle 84 y A venida 
Aurora, casa M-707, para impartir educación en modalidad presencial en el Primer Nivel de 
Enseñanza o Educación Básica General (Preescolar y Primaria), cuya propietaria es la señora 
Melissa Mayte Checa Bethancourt de López, con cédula de identidad No. 8-490-601. 

Artículo 2. La autorización que se establece en el artículo anterior tendrá vigencia mientras 
la institución educativa cumpla con las disposiciones relativas a la educación particular, 
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establecidas en el Título III, Capítulo UI, del Texto Único de la Ley 4 7 de 1946, Orgánica de 
Educación y su reglamentación contenida en el Decreto Ejecutivo No. 466 de 14 de agosto 
de 2018. 

Artículo 3. La propietaria del Centro Educativo Morada de Sión, queda obligada a notificarle 
previamente al Ministerio de Educación cualquier cambio de los diseños curriculares, 
implementación de nuevas ofertas académicas y el traslado de sus instalaciones a un lugar 
distinto al señalado en este Resuelto. 

Para su debido registro, el nuevo local deberá cumplir con las normas de seguridad y demás 
requisitos exigidos en la ley y su reglamentación. 

De no cumplir con lo anterior, la Dirección Regional de Educación correspondiente no 
firmará los certificados ni diplomas expedidos por dicho centro de enseñanza. 

Artículo 4. En caso de cierre del centro educativo, la propietaria remitirá el registro de los 
alumnos y toda la documentación relacionada con el funcionamiento a la Dirección Regional 
de Educación respectiva. 

Artículo 5. Este Resuelto empezará a regir a paiiir de su finna . 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Titulo III,· Capítul9 II1, del Texto Único de la Ley 47 de 
1946, Orgánica de EducadÓn yel:Dedr,eto Ejec.utivo N6:,°.466 d~ 1~ de agosto de 2018. 

COMUNÍQUESE Y CÚl\Íl~LASE. 
, .... " 

... .' .:.:.· 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
RESUELTONo. 8~3·AL 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
Panamá,JG¿_ de cÓciurk .. ll. de 2022. 

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN 
en uso de sus facultades 1egales, 

CONSIDERANDO: 

Que el artícu1o 121 del Texto Único de la Ley 4 7 de 1946, Orgánica de Educación, establece 
que la organización y funcionamiento de los centros educativos particulares deben ser 
autorizados, sin excepción por el Ministerio de Educación, el cual tendrá la supervisión 
directa de ellos, en cuanto a su proyecto educativo, sus planes de estudio, programas de 
enseñanza y la ejecución de estos; 

Que la señora Vianka María Atencio Amador, con cédula de identidad No. 8-357-39, 
representante legal de Ja sociedad anónima denominada Instituto Laboral Carlos María Ariz, 
S.A., inscrita a folio No. 155702502 del Registro Público de Panamá, solicitó autorización 
de funcionamiento para el centro educativo particular denominado Instituto Laboral Carlos . . . 

María Ariz, ubicado en la proyincia de Colón,. d~strito-de-Colón, corregimiento de Cristóbal 
Este, Residencial Los Lagos (La feriaj;:para que .pueda~·itn.partll:··e<:fucación en el Primer Nivel 
de Enseñanza o Educación, Básicct G,ert~rªl. (.Pi:efi1edi.afy· el S~gund-0 Nivel de Enseñanza o 
Educación Media (BachiÜer"eti.coffi:¿tdo yB?.chilÍereí1~Cie~cia$); 

,. . ····· .. ', ,. •· ' .. 

Que la Direcció11. Rcgion~(de Ed~ca~-ión de ,Co:lón: ... e~ ~urtiplütif¿nt~· del artículo 1 del 
Decreto Ejecutivo N6:· 90 de .18, de~yi;>:éi'6 :·fa·9;g;.pq¿~Fcü¡í se.fegula

0

el trámite para la 
aprobación de. los Reglamentos 'tl1tefuos .. de: las .fo~titúciones Edacativas Oficiales y 
particulares aptobó ·el · Reglam~nto

1

· Iht~fuo ·::aef.ce.ntro educativb ··particular denominado 
Instituto Laboral Carlos María Ari:z; médúhite Resofoció:n, No. 24 de 2S.'de.octubre de 2017; 

·. . :.· ' ' . 

Que mediante la.¿ertificación SIN .de 2.6 dé.Jebr~rg de 2021, el Coor<:}inaqor de Ingeniería y 
Mantenimiento d~ la Dirección .Regi6.ri~L g~: -EdtiéaciÓ.h de Colón- lndi-caque el centro 
educativo cumple con todas las especiflcílciones establecidas por el Mifii$terfo de Educación 
para el funcioi1ari1~«~1~td de escudas 'pmti~~i~es; '.: ·:: · ... ... .. ' ·. ·• · ..... · · 

... 
Que los planes dt:. estudio y 19s programas .d~ J?9ucació~ en el Primer Nivel de Enseñanza o 
Educación Básica General (Premedia) de j6ve:ries y·ádultos y el Segundo Nivel de Enseñanza 
o Educación Media (Bachiller en Comercio .')i Í3achiller .. en Ciencias) para jóvenes y adultos 
cuentan con aval por parte de la Dirección Nacional de Currículo y Tecnología Educativa a 
través de la nota DNCTE-l'.H'.'0372 de 25 de m.arzo de 20~ h 

Que la Dirección Regional de Educación:· de 'Colón, mediante el Protocolo de Supervisión 
para Ja Apertura de Centros Educativos Regulares, nos indica en sus conclusiones finales que 
el Instituto Laboral Carlos María Ariz cumple con las condiciones básicas para ofrecer una 
enseñanza adecuada al desarrollo de los estudiantes; 

Que la solicitud presentada cumple con todas las fonnalidades y requisitos exigidos por el 
Texto Único de la Ley 47 de 1946, Orgánica de Educación y el articulo 6 del Decreto 
Ejecutivo No. 466 de 14 de agosto de 2018, para la autorización de funcionamiento del centro 
educativo particular denominado Instituto Laboral Carlos María Ariz; por lo tanto, 

RESUELVE: 

Artículo l. Autorizar el funcionamiento como centro educativo particular al Instituto Laboral 
Carlos María Ariz ubicado en la provincia de Colón, distrito de Colón, corregimiento 
Cristóbal Este, Residencial Los Lagos (La Feria), para impartir educación en modalidad 
presencial para jóvenes y adultos en el Primer Nivel de Enseñanza o Educación Básica 
General (Premedia), Segundo Nivel de Enseñanza o Educación Media (Bachiller en 
Comercio y Bachiller en Ciencias), bajo el amparo de la sociedad anónima denominada 
Instituto Laboral Carlos María Ariz S.A., inscrita a folio No. 155702502 del Registro Público 
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de Panamá, cuya representante legal es la señora Vianka María Atencio Amador, con cédula 
de identidad No. 8-357-39. 

Artículo 2. La autorización que se establece en el artículo anterior tendrá vigencia mientras 
la institución educativa cumpla con las disposiciones relativas a la educación particular, 
establecidas en el T1tulo Ill, Capítulo III, del Texto Único de la Ley 47 de 1946, Orgánica de 
Educación y su reglamentación contenida en el Decreto Ejecutivo No. 466 de 14 de agosto 
de 2018. 

Artículo 3. La representante del Instituto Laboral Carlos María Ariz, queda obligada a 
notificarle previamente al Ministerio de Educación cualquier cambio de los diseños 
curriculares, implementación de nuevas ofertas académicas y el traslado de las instalaciones 
del centro educativo a un lugar distinto al señalado en este Resuelto. 

Para su debido registro , el nuevo local deberá cumplir con las nonnas de seguridad y demás 
requisitos exigidos en Ja ley y su reglamentación. 

De no cumplir con lo anterior, la Dirección Regional de Educación correspondiente no 
firmará los certificados ni diplomas expedidos por dicho centro de enseñanza. 

Artículo 4. En caso de cierre del centro educativo·, la representante legal remitirá el registro 
de los alumnos y toda la do.cumentación rela~innada ¡;¡..la · Dire~ción Regional de Educación 
respectiva. 

. "•, .. .. 
. ~" 

: ~ .. ... 

Artículo 5. Este Res.uelto emp~zará axegir a partir de. su,finna, 

FUNDAMENTO DE .. DERECHO: TLtuJo Úr, CapÚüiQ:UJ;d~l Texto Úníco de la Ley 47 de 
1946, Orgánica de Edu~ación y ~iüecre,to r:JecÜtlv.o>Né(466 de 14 de ·agosto de 2018 . 

•' / . 
."'. :. ···: . ..:·: . 

..... , ,, ,,. 

Yicaministro Académico 

.... , EL SUSCRITO SECRETARIO GE.!,' ERAL DEL 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

CERTIFICA 
QUE ESTE DOCUMENTO ES COPIAAUTi=NTICA 

QUE REPOSA EN EL EXPErllPHE ORIGlr..JAL 

L t J ¡V 

... 

FIRMA: _ __;;~'----p---'--// _ __ _ 
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA No. 468-2022 
(De 9 de diciembre de 2022) 

Por la cual se le adscriben funciones de Administradora de la Autoridad Marítima de Panamá 
Encargada, a una servidora de la Autoridad Marítima de Panamá~ 

EL ADMINISTRADOR de la AUTORIDAD MARÍTIMA DE PANAMÁ, 
En uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que el suscrito NORIEL ANTONIO ARAÚZ VILLARREAL, con cédula de identidad 
No.4-702-432, desempeña según la Estructura de Personal vigente el cargo de Administrador 
de la Autoridad Marítima de Panamá, en la posición No.01. 

Que en calidad de Administrador· de la Autoridad Marítima de Panamá, el Arquitecto 
ARAÚZ VILLARREAL, tiene programada Misión Oficial del 12 de diciembre de 2022 al 
16 de diciembre de 2022. 

Que mientras dure la ausencia del titular es necesario adscribirle las funciones de 
Administradora de la Autoridad Marítima de Panamá Encargada, a una servidora de la 
institución. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Adscribir funciones de Administradora de la Autoridad Marítima 
de Panamá Encargada, a la Licenciada ELVIA ADELINA BUSTA VINO CEDEÑO, con 
cédula de identidad personal No. 7-703-729, quien desempeña según la Estructura de Personal 
vigente el cargo de Sub Administradora de la Autoridad Marítima de Panamá, en la posición 
No.2 

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente Resolución rige del 12 de diciembre de 2022 al 16 de 
diciembre de 2022. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en la ciudad de Panamá, a los nueve días del mes de diciembre de dos mil veintidós. 

Administrador de la Aut ridad Marítima de Panamá 

¡;¡Ñ;;;;¡ 
.~urnr@AD MARÍTIMA DE PANAMA 

.:Ei~TIFICO QUE TODO LO ANTERIOR ES FIEL COP!!-

OEL ORIGINAL. ' r zo i2 
P/\NAMÁ, - l'l. fl -· 
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('.AJA OE =URO SOCIJIL 

Ap.atN1 do •)!!.Ni.e~o seos 
PANAMÁ !!, i'4NAMA 

27 
Panamá, 

RESOLUCIÓN Nº 56, 043-2022-J. D. 

La Junta Directiva de la Caja de Seguro Social, en uso de sus facultades legales y reglamentarias, y; 

CONSIDERANDO: 

Que por medio de la nota No. CldeFT-384-2022 de 9 de septiembre de 2022, el Director General 
presenta a consideración de la Junta Directiva formal solicitud de aprobación de inclusiones y 
exclusiones de renglones de la Lista Oficial de Medicamentos con base en el artículo 16 de la 
Resolución No. 53,128 de 28 de febrero de 2019; 

Que mediante Resolución No.41,725-2009-J.D. de 22 de diciembre de 2009, este organismo 
colegiado aprobó las Políticas de Medicamentos de la Caja de Seguro Social, la cual entre sus 
principios rectores contempla la atención integral de salud a los jubilados, pensionados, asegurados y 
dependientes de la Institución; 

Que el sistema de servicios de salud incluye la prestación en materia de medicamentos, la cual se 
brinda con criterios de eficacia, equidad, calidad y efectividad, por lo que corresponde a la Caja de 
Seguro Social la formulación y seguimiento de una política interna de medicamentos que garantice 
disponibilidad, accesibilidad y control de medicamentos de acuerdo con las normas, protocolos y 
guías clínicas institucionales homologadas para tal efecto; 

Que mediante Resolución No.53,128-2019-J.D. de 28 de febrero de 2019, se deja sin efecto la 
Resolución No.45,594-2012-J.D. de 27 de marzo de 2012 que aprueba el Reglamento de la Comisión 
de Medicamentos de la Caja de Seguro Social y la Resolución No.48,573-2014-JD de 30 de 
septiembre de 2014 que aprueba el Comité de Análisis Costo Efectividad Clínico (ACEC) de la 
Comisión de Medicamentos, y; se aprueba el Reglamento de la Comisión Institucional de 
Farmacoterapia de la Caja de Seguro Social; 

Que el Artículo 1 del Reglamento de la Comisión Institucional de Farmacoterapia de la Caja de 
Seguro Social, establece que dicha Comisión es el organismo técnico, científico y consultivo adscrito 
administrativamente a la Dirección General, encargada del proceso de selección de las moléculas o 
principios activos (inclusión, modificación y exclusión) y de la descripción de los renglones de la Lista 
Oficial de Medicamentos (LOM); 

Que el Artículo 8 literal a. del Reglamento de la Comisión Institucional de Farmacoterapia de la Caja 
de Seguro Social, dispone que es función de dicho ente, evaluar la conveniencia de incluir, excluir o 
modificar los distintos principios activos en la Lista Oficial de Medicamentos de la Caja de Seguro 
Social, sujetos a la aprobación de la Junta Directiva; 

Que el artículo 13 del Reglamento de la Comisión Institucional de Farmacoterapia establece los 
criterios de selección para la inclusión, exclusión o modificación de moléculas a la Lista Oficial de 
Medicamentos; 

Que de conformidad con el artículo 14 del precitado Reglamento las solicitudes para la inclusión, 
modificación o exclusión, podrán ser iniciadas por los Comités Locales de Farmacoterapia de las 
unidades ejecutoras, para tal fin, los servicios o programas clínicos solicitantes deben presentar y 
sustentar su solicitud ante la Comisión Institucional de Farmacoterapia, quien asistida por la Unidad 
Nacional Farmacoterapia evaluará la conveniencia de incluir, excluir o modificar los distintos 
principios activos en la Lista Oficial de Medicamentos, sujeto a la aprobación de la Junta Directiva; 

Que, con fundamento en lo anterior, el Servicio de Urgencias de la Dirección Ejecutiva Nacional de 
los Servicios y Prestaciones en Salud (DENSYPS), el Servicio de Medicina General de la Policlínica 
Presidente Remón, el Salón de Operaciones de la Policlínica JJ Vallarino y el Servicio de Ortopedia 
del Complejo Hospitalario Dr. Arnulfo Arias Madrid, han solicitado a través de los Formularios No. 
917, 920, 921 y 923 respectivamente, la MODIFICACIÓN del renglón DICLOFENACO SÓDICO 25 
mg/ml, solución, l.M. utilizado para las indicaciones clínicas: "Tratamiento de la artritis reumatoide, 

t /de la osteoartritis y de la espondilitís anquilosante; de varias condiciones reumáticas incluyendo 
V bursitis, mialgia, ciática y tendinítis; de lesiones, que incluyen desgarro o distensión; dismenorrea; 

cefalea, migraña, cirugía menor y dental; dolor postparto; ~ólico renal o biliar."; 

Que la Unidad Nacional de Farmacoterapia de la Comisión Institucional de Farmacoterapia, previa 
investigación independiente y evaluación de toda la documentación aportada por el servicio 
solicitante y la recopilada por el evaluador, presenta su Informe Técnico Científico y Administrativo, 
para el análisis de la Comisión Institucional de Farmacoterapia; 
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Que la Comisión Institucional de Farmacoterapia, en Sesión y Acta No. 36 y 37 de 21 de octubre de ·• 
2021 y 11 de noviembre de 2021 respectivamente, luego de analizar el informe técnico científico y · 
administrativo elaborado por el equipo técnico de la Unidad Nacional de Farmacoterapia, recomienda 
al Director General la MODIFICACIÓN del renglón de la LOM: DICLOFENACO SÓDICO 25 mg/ml, 
solución, l.M. con base en los siguientes sustentos: 

• La eficacia del diclofenaco para manejo del dolor de moderado a severo administrado vía 
intravenosa es similar a la administración vía l.M., según estudio de farmacocinética y 
estudios clínicos presentados. 

• El perfil de seguridad del diclofenaco administrado por vía l.V., es similar al administrado vía 
l.M. 

• Es una alternativa para el manejo del dolor agudo de moderado a severo. 
• Mejora la participación de mayor número de oferentes, en los procesos de adquisición, 

favoreciendo la competencia; 

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el acápite e del Artículo 8 del Reglamento de la Comisión 
Institucional de Farmacoterapia, el Director General mediante nota No. CldeFT-384-2022 de 9 de 
septiembre de 2022, remite para la consideración y aprobación final de la Junta Directiva, la 
MODIFICACIÓN del Renglón DICLOFENACO SÓDICO 25 mg/ml, solución, l.M., para lo cual 
adjunta a la presente resolución el resumen del Informe Técnico de Evaluación fechado 4 de octubre 
de 2021; 

Que el artículo 63 de la Ley 51 de 27 de diciembre de 2005, Orgánica de la Caja de Seguro Social 
estípula que será función de la Junta Directiva la aprobación previa de las listas oficiales de bienes y 
servicios que serán parte del catálogo de bienes y servicios, el cual contiene las listas oficiales del 
cuadro básico de medicamentos; 

Que la Junta Directiva previo estudio, examen y análisis de los documentos, Informe Técnico y legal 
presentados por la Administración de la Caja de Seguro Social para la MODIFICACIÓN del renglón 
DICLOFENACO SÓDICO 25 mg/ml, solución, l.M., de la Lista Oficial de Medicamentos de la 
Institución; 

RESUELVE: 

PRIMERO: APROBAR previo cumplimiento de los requisitos legales la MODIFICACION del renglón 
DICLOFENACO SÓDICO 25 mg/ml, solución, l.M., del Catálogo de Bienes y Servicios, el cual 
quedará así: 

DICLOFENACO SÓDICO 25mg/ml, solución, l.M. o l.M./l.V. 

SEGUNDO: ORDENAR el registro de la MODIFICACIÓN del renglón DICLOFENACO SÓDICO 
25mg/ml, solución, l.M., en el Catálogo de Bienes y Servicios de la Caja de Seguro Social, tal como 
ha sido recomendado por la Comisión Institucional de Farmacoterapia. 

TERCERO: ORDENAR a la Dirección Ejecutiva Nacional de Servicios y Prestaciones en Salud, 
Dirección Nacional de Logística, Dirección Nacional de Compras, Dirección de Abastos, tomar las 
previsiones administrativas de Planificación y Logística hasta agotar existencia del producto que haya 
sido adquirido por la Institución; siempre y cuando no obedezca a razones de segurid _ _ ícacía, 
inocuidad o a razones que no afecten la utilidad terapéutica del medicamento; su~ ~~;Waa e 
habilitará y deberá continuar su prescripción, dispensación y administració , , <$fa aPd 
existencia del producto. / ~ CJ S ~ 

' ~ "°I: ' t-'1 \'"" .. 
CUARTO: PUBLICAR la presente Resolución en la Gaceta Oficial. ü \ ~~.~.-; ....i :1 

~ 
,('J"\. -~~~ ~ ' 

-;q N f!i.. ""' /~ .; (\ ~V!/ 
,.Y~l: G<(; / 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículo 63 de la Ley No. 51 de 27 de diciemttr1f~~ ;..2GlJ5; 
Ley No. 1 de 1 O de enero de 2001; Reglameñfo- de la 
Comisión Institucional de Farmacoterapia aprobado 
mediante Resolución No. 53, 128-2019-J.D. de 28 de febrero 
de 2019. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE; 
·~ ._~~·t"~ ) e· ·~ ,, ·! ..... ,.._ ("'& - , .. .,, 

~ ·'' .. J,, u~:: .:..b..:iUno ~ ~1··~~ L 
Sus:nto Secret.'lno(a) Genera/IS . '' ', .. --< 

~·~,,, , . Ca¡a d~ Seguro Social Certifica ubu~ecretario(, General d 

~ 
;,J / J'. z1 / 1_ " / Copia del Ori¡:¡inal 6., • "wo qt este docume . --..i...._,, 

~ ;;...,.¿._..../ ~u~ 1 . /Vé~··· ª nu;e~~a:rc~h~1v~o~~;ft~t~=:r==> 
~ AIDA M. ·uREÑA DE MADU w:~~===~~~~~~~~= 

Presidente de Junta Directiva 

AUd•M/EASJ¡~ht?,Jr~d"' Q::: 'l-1.<:z. "¡."O 
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RESOLUCIÓN Nº 56, 044-2022-J. D. 

La Junta Directiva de la Caja de Seguro Social, en uso de sus facultades legales y reglamentarias, y; 

CONSIDERANDO: 

Que por medio de la nota No. CldeFT-384-2022 de 9 de septiembre de 2022, el Director General 
presenta a consideración de la Junta Directiva formal solicitud de aprobación de inclusiones y 
exclusiones de renglones de la Lista Oficial de Medicamentos con base en el artículo 16 de la 
Resolución No. 53, 128 de 28 de febrero de 2019; 

Que mediante Resolución No.41,725-2009-J.D. de 22 de diciembre de 2009, este organismo 
colegiado aprobó las Políticas de Medicamentos de la Caja de Seguro Social, la cual entre sus 
principios rectores contempla la atención integral de salud a los jubilados, pensionados, asegurados y 
dependientes de la Institución; 

Que el sistema de servicios de salud incluye la prestación en materia de medicamentos, la cual se 
brinda con criterios de eficacia, equidad, calidad y efectividad, por lo que corresponde a la Caja de 
Seguro Social la formulación y seguimiento de una política interna de medicamentos que garantice 
disponibilidad, accesibilidad y control de medicamentos de acuerdo con las normas, protocolos y 
guías clínicas institucionales homologadas para tal efecto; 

Que mediante Resolución No.53, 128-2019-J.D. de 28 de febrero de 2019, se deja sin efecto la 
Resolución No.45,594-2012-J.D. de 27 de marzo de 2012 que aprueba el Reglamento de la Comisión 
de Medicamentos de la Caja de Seguro Social y la Resolución No.48,573-2014-JD de 30 de 
septiembre de 2014 que aprueba el Comité de Análisis Costo Efectividad Clínico (ACEC) de la 
Comisión de Medicamentos, y; se aprueba el Reglamento de la Comisión Institucional de 
Farmacoterapia de la Caja de Seguro Social; 

\ :. 

Que el Artículo 1 del Reglamento de la Comisión Institucional de Farmacoterapia de la Caja de 
Seguro Social, establece que dicha Comisión es el organismo técnico, científico y consultivo adscrito 
administrativamente a la Dirección General, encargada del proceso de selección de las moléculas o 
principios activos (inclusión, modificación y exclusión) y de la descripción de los renglones de la Lista 
Oficial de Medicamentos (LOM); 

Que el Artículo 8 literal a. del Reglamento de la Comisión Institucional de Farmacoterapia de la Caja 
de Seguro Social, dispone que es función de dicho ente, evaluar la conveniencia de incluir, excluir o 
modificar los distintos principios activos en la Lista Oficial de Medicamentos de la Caja de Seguro 
Social, sujetos a la aprobación de la Junta Directiva; 

Que el artículo 13 del Reglamento de la Comisión Institucional de Farmacoterapia establece los 
criterios de selección para la inclusión, exclusión o modificación de moléculas a la Lista Oficial de 
Medicamentos; 

Que de conformidad con el artículo 14 del precitado Reglamento las solicitudes para la inclusión, 
modificación o exclusión, podrán ser iniciadas por los Comités Locales de Farmacoterapia de las 
unidades ejecutoras, para tal fin, los servicios o programas clínicos solicitantes deben presentar y 
sustentar su solicitud ante la Comisión Institucional de Farmacoterapia, quien asistida por la Unidad 
Nacional Farmacoterapia evaluará la conveniencia de incluir, excluir o modificar los distintos 
principios activos en la Lista Oficial de Medicamentos, sujeto a la aprobación de la Junta Directiva; 

Que, con fundamento en lo anterior, el Servicio de Hematología del Complejo Hospitalario Dr. Arnulfo 
Arias Madrid ha solicitado a través del Formulario No. 916, la MODIFICACIÓN del renglón 
CLADRIBINA 1mg/ml, inyectable, l.V. utilizado para las indicaciones clínicas: "Tratamiento de 
Trícoleucemia, Macroglobulinemia de Waldestron"; 

Que la Unidad Nacional de Farmacoterapia de la Comisión Institucional de Farmacoterapia, previa 
investigación independiente y evaluación de toda la documentación aportada por el servicio 
solicitante y la recopilada por el evaluador, presenta su Informe Técnico Científico y Administrativo, 
para el análisis de la Comisión Institucional de Farmacoterapia; 

Que la Comisión Institucional de Farmacoterapia, en Sesión y Acta No. 32-2021 de 16 de septiembre 
de 2021, luego de analizar el informe técnico científico y administrativo elaborado por el equipo 
técnico de la Unidad Nacional de Farmacoterapia, recomienda al Director General la MODIFICACIÓN 
del renglón de la LOM: CLADRIBINA 1 mg/ml, inyectable, 1.V. con base en los siguientes sustentos: 

• Los datos de eficacia con comparables al utilizar la vía i.v. o s.c. 

--- ·-········ ......................... " ..................................... _ ..... ............ ... , ................ _ ........................................................... _ .............. __ , ................ ...... _ .......................... _ .... ____ ,.., ..................................... _ ................ .. 
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• Los datos de seguridad son comparables utilizando cualquiera de las dos vías de · 
administración. 

• No hay registro sanitario para Cladribina 1 mg/ml, i.v.; actualmente se adquiere con permiso 
especial de importación. En el CHAAM tienen existencia de 54 viales (presentación del vial: 
1 O mg/1 Oml), adquirido por el mecanismo de excepción al registro sanitario. 

• Es un medicamento de lento movimiento y de difícil adquisición. 
• Actualmente existe un producto con registro sanitario para Cladribina 2mg/ml, i.v. y s.c., con 

un oferente registrado. 
• En la institución se observaría un costo incremental estimado de B/. 461.17 por paciente/ciclo 

con el tratamiento de Cladribina S.C. comparado con la intravenosa que tenemos en la Lista 
Oficial de Medicamentos; 

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el acápite e del Artículo 8 del Reglamento de la Comisión 
Institucional de Farmacoterapia, el Director General mediante nota No. CldeFT-384-2022 de 9 de 
septiembre de 2022, remite para la consideración y aprobación final de la Junta Directiva, la 
MODIFICACIÓN del Renglón CLADRIBINA 1mg/ml, inyectable, l.V., para lo cual adjunta a la 
presente resolución el resumen del Informe Técnico de Evaluación fechado 1 de febrero de 2022; 

Que el artículo 63 de la Ley 51 de 27 de diciembre de 2005, Orgánica de la Caja de Seguro Social 
estipula que será función de la Junta Directiva la aprobación previa de las listas oficiales de bienes y 
servicios. que serán parte del catálogo de bienes y servicios, el cual contiene las listas oficiales del 
cuadro básico de medicamentos; 

Que la Junta Directiva previo estudio, examen y análisis de los documentos, Informe Técnico y legal 
presentados por la Administración de la Caja de Seguro Social para la MODIFICACIÓN del renglón 
CLADRIBINA 1 mg/ml, inyectable, l.V., de la Lista Oficial de Medicamentos de la Institución; 

RESUELVE: 

PRIMERO: APROBAR previo cumplimiento de los requisitos legales la MODIFICACION del renglón 
CLADRIBINA 1 mg/ml, inyectable, l.V., del Catálogo de Bienes y Servicios, el cual quedará así: 

CLADRIBINA 1-2 mg/ml, Solución Inyectable, IV o SC. 

SEGUNDO: ORDENAR el registro de la MODIFICACIÓN del renglón CLADRIBINA 1mg/ml, 
inyectable, l.V. en el Catálogo de Bienes y Servicios de la Caja de Seguro Social, tal como ha sido 
recomendado por la Comisión Institucional de Farmacoterapia. 

TERCERO: ORDENAR a la Dirección Ejecutiva Nacional de Servicios y Prestaciones en Salud, 
Dirección Nacional de Logística, Dirección Nacional de Compras, Dirección de Abastos, tomar las 
previsiones administrativas de Planificación y Logística hasta agotar existencia del producto que haya 
sido adquirido por la Institución; siempre y cuando no obedezca a razones de seguridad, eficacia, 
inocuidad o a razones que no afecten la utilidad terapéutica del medicamento; su uso institucional se 
habilitará y deberá continuar su prescripción, dispensación y administración, hasta agotar la 
existencia del producto. 

CUARTO: PUBLICAR la presente Resolución en la Gaceta Oficial. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE; 

Artículo 63 de la Ley No. 51 de 27 de diciembre de 2005; 
Ley No. 1 de 1 O de enero de 2001; Reglamento de la 
Comisión Institucional de Farmacoterapia aprobado 
mediante Resolución No. 53,128-2019-J.D. de 28 de febrero 
de 2019. 

/,,..--- A/ 1 , v- A, . 
,~fe,,éJ ~~ l¡ ,~4h-" 
-~COA. AIDA M: URENA DE MADURO 

Presidente de Junta Directiva 
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RESOLUCIÓN Nº 56 , 045-2022-J. D. 

La Junta Directiva de la Caja de Seguro Social, en uso de sus facultades legales y reglamentarias, y; 

CONSIDERANDO: 

Que por medio de la nota No. CldeFT-402-2022 de 19 de septiembre de 2022, el Director General 
presenta a consideración de la Junta Directiva formal solicitud de aprobación de exclusiones de 
renglones de la Lista Oficial de Medicamentos con base en el artículo 16 de la Resolución No. 53, 128 
de 28 de febrero de 2019; · 

Que mediante Resolución No. 41,725-2009-J.D. de 22 de diciembre del 2009, este organismo 
colegiado aprobó las Políticas . de Medicamentos de la Caja de Seguro Social, la cual entre sus 
principios rectores contempla la atención integral de salud a los jubilados, pensionados, asegurados y 
dependientes de la Institución; 

Que el sistema de servicios de salud incluye la prestación en materia de medicamentos, la cual se 
brinda con criterios de eficacia, equidad, calidad y efectividad, por lo que corresponde a la Caja de 
Seguro Social la formulación y seguimiento de una política interna de medicamentos que garantice 
disponibilidad, accesibilidad y control de medicamentos de acuerdo con las normas, protocolos y guías 
clínicas institucionales homologadas para tal efecto; 

Que mediante Resolución No. 53, 128-2019-J.D. de 28 de febrero de 2019, se deja sin efecto la 
Resolución No. 45,594-2012-J.D. de 27 de marzo de 2012 que aprueba el Reglamento de la Comisión 
de Medicamentos de la Caja de Seguro Social y la Resolución No. 48,573-2014-JD de 30 de septiembre 
de 2014 que aprueba el Comité de Análisis Costo Efectividad Clínico (ACEC) de la Comisión de 
Medicamentos, y; se aprueba el Reglamento de la Comisión Institucional de Farmacoterapia de la Caja 
de Seguro Social; 

Que el artículo 1 del Reglamento de la Comisión Institucional de Farmacoterapia de la Caja de Seguro 
Social, establece que dicha Comisión es el organismo técnico, científico y consultivo adscrito 
administrativamente. a la Dirección General, encargada del proceso de selección de las moléculas o 
principios activos (inclusión, modificación y exclusión) y de la descripción de los renglones de la Lista 
Oficial de Medicamentos (LOM); 

Que el artículo 8 literal a y e, del Reglamento de la Comisión Institucional de Farmacoterapia de la Caja 
de Seguro Social, dispone que es función de dicho ente, evaluar la conveniencia de incluir, excluir o 
modificar los distintos principios activos en la Lista Oficial de Medicamentos de la Caja de Seguro Social 
y recomendar a la Dirección General, mediante informe técnico, las moléculas descritas de forma 
farmacopéica (principio activo, concentración o potencia, vía de administración), que conformarán los 
renglones de la Lista Oficial de Medicamentos para lo cual presentará un informe de evaluación en 
términos de los criterios de eficacia, seguridad, conveniencia y análisis de costo y de adoptarse dicho 
informe, será remitido con el proyecto de resolución de Junta Directiva, para la consideración y 
aprobación final; 

Que el artículo 8 del Reglamento de la Comisión Institucional de Farmacoterapia de la Caja de Seguro 
Social establece, dentro de las funciones de la anteriormente citada Comisión, en el literal a la siguiente: 
"Evaluar la conveniencia de incluir, excluir o modificar los distintos principios activos en la Lista Oficial 
de Medicamentos de la Caja de Seguro Social, sujetos a la aprobación de la Junta Directiva, para tal 
fin, la Comisión Institucional de Farmacoterapia de la Caja de Seguro Social tentjrá entre otras 
atribuciones, la potestad permanente y oficiosa de evaluar"; 

Que, con fundamento en lo anterior, el Pleno de la Comisión Institucional de Farmacoterapia, en Sesión 
y Acta No. 28-2022 de 4 de agosto de 2022, decidió de oficio recomendar la MODIFICACIÓN del 
renglón MOMETASQNA 50mcg/inhalación, suspensión acuosa en aerosol, inhalador con 140 
dosis, Vía Nasal, utilizado para la indicación clínica "Vía Bucal: Para el tratamiento de asma, 
enfermedades obstructivas de vías aéreas, enfermedad pulmonar obstructiva crónica./ Vía Nasal: 
Tratamiento de rinitis alérgica, poliposis nasal. Se utilizará como primera línea de tratamiento", con 
base en los siguientes sustentos: 

• Recomendación de modificación de descripción de renglón: eliminar número de dosis para 
mejorar el acceso al medicamento al permitir mayor participación de productos registrados en 
el mercado. 

• Se encontraron 6 productos y 8 oferentes registrados al 24 de agosto de 2022; 

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el acápite e del Artículo 8 del Reglamento de la Comisión 
Institucional de Farmacoterapia, el Director General mediante nota No. CldeFT-402-2022 de 19 de 

___ ................... .............. ................................. . 

l@.] IJ CJ li] csspana m a m (507) 51 3-0276 E\I www.css.gc b.pa 



No. 29712 Gaceta Oficial Digital, martes 31 de enero de 2023 25

\ \ 
~ ,,..r; 

RESOLUCIÓN Nº 56, 045-2022-J. D. 
Página No. 2 .2.L_de die. de 2022-JO 
septiembre de 2022, remite para la consideración y aprobación final de la Junta Directiva, la 
MODIFICACIÓN del renglón MOMETASONA 50mcg/inhalación, suspensión acuosa en aerosol, 
inhalador con 140 dosis, Vía Nasal, para lo cual adjunta a la presente resolución el resumen del 
Informe Técnico de Evaluación, fechado 24 de agosto de 2022; 

Que el artículo 63 de la Ley 51 de 27 de diciembre de 2005, Orgánica de la Caja de Seguro Social 
estipula que será función de la Junta Directiva la aprobación previa de las listas oficiales de bienes y 
servicios que serán parte del catálogo de bienes y servicios, el cual contiene las listas oficiales del 
cuadro básico de medicamentos; 

Que la Junta Directiva previo estudio, examen y análisis de los documentos presentados por la 
Administración de la Caja de Seguro Social para la MODIFICACIÓN del renglón MOMETASONA 
50mcg/inhalación, suspensión acuosa en aerosol, inhalador con 140 dosis, Vía Nasal, de la Lista 
Oficial de Medicamentos de la Institución; 

RESUELVE: 

PRIMERO: APROBAR previo cumplimiento de los requisitos legales, la MODIFICACIÓN del renglón 
MOMETASONA 50mcg/inhalación, suspensión acuosa en aerosol, inhalador con 140 dosis, Vía 
Nasal, del Catálogo de Bienes y Servicios de la Caja de Seguro Social, el cual quedará así: 

MOMETASONA 50mcg/inhalación, suspensión acuosa 
en aerosol, inhalador, Vía Nasal. 

SEGUNDO: ORDENAR el registro de la MODIFICACIÓN del renglón MOMETASONA 
50mcg/inhalación, suspensión acuosa en aerosol, inhalador, Vía Nasal, del Catálogo de Bienes y 
Servicios de la Caja de Seguro Social, tal como ha sido recomendado por la Comisión Institucional de 
Farmacoterapia, el cual quedará así: MOMETASONA 50mcg/inhalación, suspensión acuosa en 
aerosol, inhalador, Vía Nasal. 

TERCERO: ORDENAR a la Dirección Ejecutiva Nacional de Servicios y Prestaciones en Salud, 
Dirección Nacional de Logística, Dirección Nacional de Compras, Dirección de Abastos, tomar las 
previsiones administrativas de Planificación y Logística hasta agotar existencia del producto que haya 
sido adquirido por la Institución; siempre y cuando no obedezca a razones de seguridad, eficacia, 
inocuidad o a razones que no afecten la utilidad terapéutica del medicamento; su uso institucional se 
habilitará y deberá continuar su prescripción, dispensación y administración, hasta agotar la existencia 
del producto. 

CUARTO: PUBLICAR la presente Resolución en la Gaceta Oficial. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículo 63 de la Ley No. 51 de 27 de diciembre de 2005; Ley 
No. 1 de 1 O de enero de 2001; Reglamento de la Comisión 
Institucional de Farmacoterapia aprobado mediante 
Resolución No. 53, 128-2019-J.D. de 28 de febrero de 2019. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE; 

• / -i , 
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La Junta Directiva de la Caja de Seguro Social, en uso de sus facultades legales y reglamentarías, y; 

CONSIDERANDO: 

Que por medio de la nota No. CldeFT-402-2022 de 19 de septiembre de 2022, el Director General presenta 
a consideración de la Junta Directiva formal solicitud de aprobación de exclusiones de renglones de la Lista 
Oficial de Medicamentos con base en el artículo 16 de la Resolución No. 53, 128 de 28 de febrero de 2019; 

Que mediante Resolución No. 41,725-2009-J.D. de 22 de diciembre del 2009, este organismo colegiado 
aprobó las Políticas de Medicamentos de la Caja de Seguro Social, la cual entre sus principios rectores 
contempla la atención integral de salud a los jubilados, pensionados, asegurados y dependientes de la 
Institución; 

Que el sistema de servicios de salud incluye la prestación en materia de medicamentos, la cual se brinda 
con criterios de eficacia, equidad, calidad y efectividad, por lo que corresponde a la Caja de Seguro Social 
la formulación y seguimiento de una política interna de medicamentos que garantice disponibilidad, 
accesibilidad y control de medicamentos de acuerdo con las normas, protocolos y guías clínicas 
institucionales homologadas para tal efecto; 

Que mediante Resolución No. 53, 128-2019-J.D. de 28 de febrero de 2019, se deja sin efecto la Resolución 
No. 45,594-2012-J.D. de.27 de marzo de 2012 que aprueba el Reglamento de la Comisión de Medicamentos 
de la Caja de Seguro Social y la Resolución No. 48,573-2014-JD de 30 de septiembre de 2014 que aprueba 
el Comité de Análisis Costo Efectividad Clínico (ACEC) de la Comisión de Medicamentos, y; se aprueba el 
Reglamento de la Comisión Institucional de Farmacoterapia de la Caja de Seguro Social; 

Que el artículo 1 del Reglamento de la Comisión Institucional de Farmacoterapia de la Caja de Seguro 
Social, establece que dicha Comisión es el organismo técnico, científico y consultivo adscrito 
administrativamente a la Dirección General, encargada del proceso de selección de las moléculas o 
principios activos (inclusión, motjificación y exclusión) y de la descripción de los renglones de la Lista Oficial 
de Medicamentos (LOM); '· 

Que el artículo 8 literal a y e, del Reglamento de la Comisión Institucional de Farmacoterapia de la Caja de 
Seguro Social, dispone que es función de dicho ente, evaluar la conveniencia de incluir, excluir o modificar 
los distintos principios activos en la Usta Oficial de Medicamentos de la Caja de Seguro Social y recomendar 
a la Dirección General , mediante informe técnico, las moléculas descritas de forma farmacopéica (principio 
activo, concentración o potencia, vía de administración), que conformarán los renglones de la Lista Oficial 
de Medicamentos para lo cual presentará un informe de evaluación en términos de los criterios de eficacia, 
seguridad, conveniencia y análisis de costo y de adoptarse dicho informe, será remitido con el proyecto de 
resolución de Junta Directiva, para la consideración y aprobación final; 

Que el artículo 8 del Reglamento de la Comisión Institucional de Farmacoterapia de la Caja de Seguro Social 
establece, dentro de las funciones de la anteriormente citada Comisión, en el literal a la siguiente: "Evaluar 
la conveniencia de incluir, excluir o modificar los distintos principios activos en la Lista Oficial de 
Medicamentos de la Caja de Seguro Social, sujetos a la aprobación de la Junta Directiva, para tal fin, la 
Comisión Institucional de Farmacoterapia de la Caja de Seguro Social tendrá entre otras atribuciones, la 
potestad permanente y oficiosa de evaluar"; 

Que, con fundamento en lo anterior, el Pleno de la Comisión Institucional de Farmacoterapia, en Sesión y 
Acta No. 22-2022 de 23 de junio de 2022 y en Sesión y Acta No. 35-2022 de 15 de septiembre de 2022, 
decidió de oficio recomendar la MODIFICACIÓN del renglón HIDROCORTISONA o BETAMETASONA o 
PREDNISOLONA con LIDOCAÍNA o BENZOCAÍNA, pomada o ungüento, tubo con aplicador, 10-30g, 
Vía Rectal, utilizado para la indicación clínica "Hemorroides internas y externas, prurito anal, fisura anal.", 
con base en los siguientes·sustentos: 

• Desde el 2017 no existe producto registrado con oferentes para el renglón déscrito en la LOM 
(HIDROCORTISONA o BETAMETASONA o PREDNISOLONA con LIDOCAÍNA o BENZOCAÍNA 
pomada o ungüento rectal, tubo 10-30g). 

• Las asociaciones de anti hemorroidales (Dobesilato de Calcio entre otros) con corticoides y 
anestésicos locales son eficaces y seguros para el tratamiento farmacológico de los síntomas 

, / agudos de la enfermedad hemorroidal. f/ • Existe a nivel internacional distintas combinaciones de antihemorroidales con corticoides y 
(/' anestésicos locales que pueden cubrir el manejo de las indicaciones aprobadas. 

• Dando cumplimiento a la Resolución 52, 128-2019-JD en cuanto a la descripción de renglón de la 
LOM y la resolución del MINSA No. 790 de 11 de octubre de 2021 por medio de la cual se regula la 
redacción de términos, frases y rangos utilizados en las fichas técnicas de productos para la salud 
humana del comité técnico nacional interinstitucional utilizadas en las instituciones públicas del 
estado, en su artículo 3: "al confeccionar una ficha técnica que contiene rangos se debe observar lo 
siguiente: .. . c. los rangos y agrupación en familia, para el principio activo y la concentración"; 
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RESOLUCIÓN Nº 56, 046-202 2-J. D. 
Página No. 2 lL_de die. de 2022-JD 
Que en cumplimiento de lo dispuesto en el acápite e del Artículo 8 del Reglamento de la Comisión 
Institucional de Farmacoterapia, el Director General mediante nota No. CldeFT-402-2022 de 19 de 
septiembre de 2022, remite para la consideración y aprobación final de la Junta Directiva, la MODIFICACIÓN 
del renglón HIDROCORTISONA o BETAMETASONA o PREDNISOLONA con LIDOCAÍNA o 
BENZOCAÍNA, pomada o ungüento, tubo con aplicador, 10-30g, Vía Rectal, para lo cual adjunta a la 
presente resolución el resumen del Informe Técnico de Evaluación, fechado 16 de septiembre de 2022; 

Que el artículo 63 de la Ley 51 de 27 de diciembre de 2005, Orgánica de la Caja de Seguro Social estipula 
que será función de la Junta Directiva la aprobación previa de las listas oficiales de bienes y servicios que 
serán parte del catálogo de bienes y servicios, el cual contiene las listas oficiales del cuadro básico de 
medicamentos; 

Que la Junta Directiva previo estudio, examen y análisis de los documentos presentados por la 
Administración de la Caja de Seguro Social para la MODIFICACIÓN del renglón HIDROCORTISONA o 
BETAMETASONA o PREDNISOLONA con LIDOCAÍNA o BENZOCAÍNA, pomada o ungüento, tubo 
con aplicador, 10-30g, Vía Rectal, de la Lista Oficial de Medicamentos de la Institución; 

RESUELVE: 

PRIMERO: APROBAR previo cumplimiento de los requisitos legales, la MODIFICACIÓN del· renglón 
HIDROCORTISONA o BETAMETASONA o PREDNISOLONA con LIDOCAÍNA o BENZOCAÍNA, 
pomada o ungüento, tubo con aplicador, 10-30g, Vía Rectal, del Catálogo de Bienes y Servicios de la 
Caja de Seguro Social, el cual quedará así: 

ANTIHEMORROIDAL CON CORTICOIDE Y ANESTESICO 
LOCAL: HIDROCORTISONA O BETAMETASONA O 
PREDNISOLONA/ LIDOCAINA O BENZOCAINA; O 

DOBESILATO CALCIO MONOHIDRATO 4 G /LIDOCAINA 2 
G /DEXAMETASONA ACETATO 0.025 G, CREMA, JALEA, 

POMADA O UNGÜENTO RECTAL, CON TUBO 
APLICADOR, VÍA RECTAL. 

SEGUNDO: ORDENAR el registro de la MODIFICACIÓN del renglón HIDROCORTISONA o 
BETAMETASONA o PREDNISOLONA con LIDOCAÍNA o BENZOCAÍNA, pomada o ungüento, tubo 
con aplicador, 10-309, Vía Rectal, del Catálogo de Bienes y Servicios de la Caja de Seguro Social, tal 
como ha sido recomendado por la Comisión Institucional de Farmacoterapia, el cual quedará así: 
ANTIHEMORROIDAL CON CORTICOIDE Y ANESTÉSICO LOCAL: HIDROCORTISONA O 
BETAMETASONA O PREDNISOLONA/ LIDOCAINA O BENZOCAINA; O DOBESILATO CALCIO 
MONOHIDRATO 4 G /LIDOCAINA 2 G /DEXAMETASONA ACETATO 0.025 G, CREMA, JALEA, 
POMADA O UNGÜENTO RECTAL, CON TUBO APLICADOR, VÍA RECTAL. 

TERCERO: ORDENAR a la Dirección Ejecutiva Nacional de Servicios y Prestaciones en Salud, Dirección 
Nacional de Logística, Dirección Nacional de Compras, Dirección de Abastos, tomar las previsiones 
administrativas de Planificación y Logística hasta agotar existencia del producto que haya sido adquirido por 
la Institución; siempre y cuando no obedezca a razones de seguridad, eficacia, inocuidad o a razones que 
no afecten la utilidad terapéutica del medicamento; su uso institucional se habilitará y deberá continuar su 
prescripción, dispensación y administración, hasta agotar la existencia del producto. 

CUARTO: PUBLICAR la presente Resolución en la Gaceta Oficial. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE; 

...... / ,....-/' :··- I ~ , _ l ,/ ,¡ · 1; -fh ~V>--
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,ÍLCDA. AIDÁ M. UREÑA DE MADURO 
Preside~e de Junta Directiva 
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Artículo 63 de la Ley No. 51 de 27 de diciembre de 2005; Ley 
No. 1 de 1 O de enero de 2001; Reglamento de la Comisión 
Institucional de Farmacoterapia ap= mediante Resolución 
No. 53,128-2019-J.D. de 28 de febr ~2Q19. 
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RESOLUCIÓN N°S6,047-2022-J .D. 

CONSIDERANDO: 

Que por medio de la nota No. CldeFT-384-2022 de 9 de septiembre de 2022, el Director General presenta 
a consideración de la Junta Directiva formal solicitud de aprobación de inclusiones y exclusiones de 
renglones de la Lista Oficial de Medicamentos con base en el artículo 16 de la Resolución No. 53, 128 de 28 
de febrero de 2019; 

Que mediante Resolución No.41,725-2009-J.D. de 22 de diciembre del 2009, este organismo colegiado 
aprobó las Políticas de Medicamentos de la Caja de Seguro Social, la cual entre sus principios rectores 
contempla la atención integral de salud a los jubilados, pensionados, asegurados y dependientes de la 
Institución; 

Que el sistema de servicios de salud incluye la prestación en materia de medicamentos, la cual se brinda 
con criterios de eficacia, equidad, calidad y efectividad, por lo que corresponde a la Caja de Seguro Social 
la formulación y seguimiento de una política interna de medicamentos que garantice disponibilidad, 
accesibilidad y control de medicamentos de acuerdo con las normas, protocolos y guías clínicas 
institucionales homologadas para tal efecto; 

Que mediante Resolución No.53,128-2019-J.D. de 28 de febrero de 2019, se deja sin efecto la Resolución 
No.45,594-2012-J.D. de 27 de marzo de 2012 que aprueba el Reglamento de la Comisión de Medicamentos 
de la Caja de Seguro Social y la Resolución No.48,573-2014-JD de 30 de septiembre de 2014 que aprueba 
el Comité de Análisis Costo Efectividad Clínico (ACEC) de la Comisión de Medicamentos, y; se aprueba el 
Reglamento de la Comisión Institucional de Farmacoterapia de la Caja de Seguro Social; 

Que el Artículo 1 del Reglamento de la Comisión Institucional de Farmacoterapia de la Caja de Seguro 
Social, establece que dicha Comisión es el organismo técnico, científico y consultivo adscrito 
administrativamente a la Dirección General, encargada del proceso de selección de las moléculas o 
principios activos (inclusión, modificación y exclusión) y de la descripción de los renglones de la Lista Oficial 
de Medicamentos (LOM); 

. ; 'J 

Que el Artículo 8 literal a y e, del Reglamento de la Comisión Institucional de Farmacoterapia de la Caja de 
Seguro Social, dispone que es función de dicho ente, evaluar la conveniencia de incluir, excluir o modificar 
los distintos principios activos en la Lista Oficial de Medicamentos de la Caja de Seguro Social y recomendar 
a la Dirección General, mediante informe técnico, las moléculas descritas de forma farmacopéica (principio 
activo, concentración o potencia, vía de administración), que conformarán los renglones de la Lista Oficial 
de Medicamentos para lo cual presentará un informe de evaluación en términos de los criterios eficacia, 
seguridad, conveniencia y análisis de costo y de adoptarse dicho informe, será remitido con el proyecto de 
resolución de Junta Directiva, para la consideración y aprobación final; 

Que el Artículo 13 del Reglamento de la Comisión Institucional de Farmacoterapia establece los criterios de 
selección para la inclusión, exclusión o modificación de moléculas a la Lista Oficial de Medicamentos; 

Que de conformidad con el artículo 14 del precitado Reglamento las solicitudes para la inclusión, 
modificación o exclusión, podrán ser iniciadas por los Comités Locales de Farmacoterapia de las unidades 
ejecutoras, para tal fin, los servicios o programas clínicos solicitantes deben presentar y sustentar su 
solicitud ante la Comisión Institucional de Farmacoterapia, quien asistida por la Unidad Nacional 
Farmacoterapia evaluara la conveniencia de incluir, excluir o modificar los distintos principios activos en la 
Lista Oficial de Medicamentos, sujeto a la aprobación de la Junta Directiva; 

Que, con fundamento en lo anterior, el Servicio de Neumología del Complejo Hospitalario Dr. Arnulfo Arias 
Madrid, ha solicitado a través del Formulario No. 797, la INCLUSIÓN del renglón BUDESONIDA 160mcg / 
FORMOTEROL 4.5mcg, suspensión para inhalación, inhalador, V.O. para la indicación clínica: 
"tratamiento del asma"; 

Que la Unidad Nacional de Farmacoterapia de la Comisión Institucional de Farmacoterapia, previa 
investigación independiente y evaluación de toda la documentación recopilada por el evaluador, presenta 
su Informe Técnico Científico y Administrativo, para el análisis de la Comisión Institucional de 
Farmacoterapia; 

Que ia Comisión Institucional de Farmacoterapia, en Sesión y Acta No. 16-2021 de 6 de mayo de 2021, No. 
33-2021 de 23 de septiembre de 2021, No. 38-2021 de 25 de noviembre de 2021, No. 39-2021 de 2 de 
diciembre de 2021 y No. 32-2022 de 1 de septiembre de 2022, luego de analizar el Informe Técnico Científico 
y Administrativo elaborado por el equipo técnico de la Unidad Nacional de, Farmacoterapia, la Comisión 
Institucional de Farmacoterapia recomienda al Director General, la INCLUSION del renglón BUDESONIDA 
160mcg / FORMOTEROL FUMARATO DIHIDRATADO 4.5mcg, polvo o aerosol o suspensión para 
inhalación, V.O., utilizado para la indicación clínica "Tratamiento del asma de moderada a severa en 
pacientes mayores de 12 años según Guías GINA" con base en los siguientes sustentos: 

• El estudio clínico analizado, demuestra un RR favorable a la coformulación de 
Budesonida/Formoterol, comparado con el uso de corticoides inhalados y Formóterol en dispositivos 
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por separado. Sin embargo, el RAR es aproximadamente 3% con un NNT de 35, lo que significa .. 
que el beneficio esperado del uso del dispositivo coformulado de Budesonida/Formoterol es similar 
a las alternativas de la Lista Oficial de Medicamentos. 

• El perfil de reacciones adversas de los corticoides y los antagonistas 132 de acción prolongada son 
similares. 

• Las guías GINA recomiendan el uso asociado de Budesonida/Formoterol, porque .favorece el 
cumplimiento de la terapia para el control del asma. 

• La coformulación de Budesonida/Formoterol es de menor costo que el esquema de tratamiento de 
Formoterol y Mometasona por separado, para el manejo del asma de moderado a severo. 

• Cuenta con Oferente y Registro Sanitario vigente . 
• Se ha encontrado que existen nuevas formas farmacéuticas de dosificación con registro sanitario 

vigente, del renglón recomendado para inclusión a la Lista Oficial de Medicamentos. 
• Actualización de la Ficha Técnica del CTNI en 2019, recomendamos homologar a la descripción del 

renglón de la Ficha Técnica del CTNI, ampliando la descripción del renglón . 
• Amplía la participación de todos los productos registrados en Panamá, promoviendo la competencia. 

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el acápite e del Artículo 8 del Reglamento de la Comisión 
Institucional de Farmacoterapia, el Director General mediante nota No. CldeFT-384-2022 de 9 de septiembre 
de 2022, remite para la consideración y aprobación final de la Junta Directiva, la INCLUSIÓN del renglón 
BUDESONIDA 160mcg / FORMOTEROL FUMARATO DIHIDRATADO 4.5mcg, polvo o aerosol o 
suspensión para inhalación, V.O., para lo cual adjunta a la presente resolución el Informe Técnico de 
Evaluación fechado 6 de diciembre de 2021 y actualizado el 1 de septiembre de 2022; 

Que el artículo 63 de la Ley 51 de 27 de diciembre de 2005, Orgánica de la Caja de Seguro Social estipula 
que será función de la Junta Directiva la aprobación previa de las listas oficiales de bienes y servicios que 
serán parte del catálogo de bienes y servicios, el cual contiene las listas oficiales del cuadro básico de 
medicamentos; 

Que la Junta Directiva previo estudio, examen y análisis de los documentos, Informe Técnico y legal 
presentados por la administración de la Caja de Seguro Social para la INCLUSIÓN del renglón renglón 
BUDESONIDA 160mcg / FORMOTEROL FUMARATO DIHIDRATADO 4.5mcg, polvo o aerosol o 
suspensión para inhalación, V.O., en la Lista Oficial de Medicamentos de la Institución; 

RESUELVE: 

PRIMERO: APROBAR previo cumplimiento de los requisitos legales, la INCLUSION en el Catálogo de 
Bienes y Servicios de la Caja de Seguro Social el siguiente Renglón: 

BUDESONIDA 160mcg I FORMOTEROL FUMARATO 
DIHIDRATADO 4.5mcg, polvo o aerosol o suspensión para 

inhalación, V.O. 

SEGUNDO: ORDENAR el registro de la INCLUSION del renglón renglón BUDESONIOA 160mcg / 
FORMOTEROL FUMARATO DIHIDRATADO 4.5mcg, polvo o aerosol o suspensión para inhalación, 
V.O., en el Catálogo de Bienes y Servicios de la Caja de Seguro Social , tal como ha sido recomendado por 
la Comisión Institucional de Farmacoterapia. 

TERCERO: PUBLICAR la presente Resolución en la Gaceta Oficial. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE; 

.• 

¿~~~;l~~~:-~~,A~E ~::a--
Presiden~ de Junta ,Directiva 

AUdeM/EASJ/~ff·G/~~/~rsi' 
..... .. 

Artículo 63 de la Ley No. 51 de 27 de diciembre de 2005; Ley 
No. 1 de 1 O de enero de 2001 ; Reglamento de la Comisión 
Institucional de Farmacoterapia aproba~mediante Resolución 
No. 53,128-2019-J.D. de 28 de febrer~9. 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 

PROVINCIA DE LOSS ANTOS 
DISTRITO DE LOS SANTOS 

CONSEJO MUNICIPAL 

ACUERDO MUNICIPAL Nº 9 
(Del 19 de enero de 2023) 

POR EL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO MUNICIPAL Nº 78 DE 2 DE NOVIEMBRE 
DE2022. 

CONSIDERANDO 

l. Que el Plan Anual de Inversiones y Funcionamiento, es un acto Municipal que contiene el 
Plan anual operativo preparado de conformidad con los planes de corto, mediano y largo 
plazo, basado en la programación de las actividades municipales, coordinado con los planes 
nacionales de desarrollo sin perjuicio de la autonomía municipal para regir sus propias 
inversiones, en concordancia con lo establecido bajo los parámetros de la Ley de 
Descentralización. 

2. Que para el debido funcionamiento del proceso de Descentralización del Municipio de los 

Santos, se hace necesario contar con un presupuesto de funcionamiento e Inversión acorde 
con los montos asignados en concepto de impuesto de inmueble, transferidos por el Gobierno 
Central a fin de desarrollar la gestión municipal. 

3. Que el Alcalde Municipal, solicita se modifique el artículo primero del Acuerdo Municipal 
Nº 78 del 2 de enero de 2022, que modifica el acuerdo N°50 de 7 de julio de 2022, mediante 
el cual se aprueba el presupuesto de inversión y funcionamiento anual de la vigencia fiscal 

2022 (plan anual de obras e inversión y funcionamiento) financiado con los aportes del 

impuesto de bienes inmuebles del Municipio de Los Santos, específicamente en la 

descripción de proyectos, cambiando la palabra "Adquisición" por "Equipamiento". 
4. Que la descripción de proyectos del artículo primero del Acuerdo Municipal Nº 78 del 2 de 

enero de 2022 dice así: 

INVERSlÓN DEL MUNIOPIO DE LOS SANTOS 2022 / DESCENTRALIZACION 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO JUNTA COMUNAL PRESUPUESTO 

Adquisición de equipo pesado (motoniveladora) Municipio 220,.000.00 
para la prestación de servicios comunitarios de 
ornato y aseo del Municipio de Los Santos, Distrito 
de Los Santos. 

Adquisición de camión compactador para la Municipio 151,250.00 
prestación de servicios comunitarios de Ornato y 
Aseo del Municipio de Los Santos, Distrito de Los 
Santos. 

TOTAL 371,250.00 

S. Que por lo antes expuesto, el suscrito Consejo Municipal del Distrito de Los Santos en uso 
de las facultades legales que la Ley le confiere, 

ACUERDA 

l. ARTÍCULO PRIMERO: Modificar, el artículo primero del Acuerdo Municipal Nº 78 del 

2 de enero de 2022, que modifica el acuerdo N°50 de 7 de julio de 2022, mediante el cual se 

aprueba el presupuesto de inversión y funcionamiento anual de la vigencia fiscal 2022 (plan 
anual de obras e inversión y funcionamiento) financiado con los aportes del impuesto de 

bienes inmuebles del Municipio de Los Santos, específicamente en la descripción de 

proyectos el cual quedará así: 
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INVERSION DEL MUNICIPIO DE LOS SANTOS 2022 /DESCENTRALIZACIÓN 

DESCRIPCION DEL PROYECTO JUNTA COMUNAL PRESUPUESTO 

Equipamiento de equipo pesado (motoniveladora) Municipio 220,.000.00 
para la prestación de servicios comunitarios de 
ornato y aseo del Municipio de Los Santos, Distrito 
de Los Santos. 

Equipamiento de camión compactador para la Municipio 151,250.00 
prestación de servicios comunitarios de Ornato y 
Aseo del Municipio de Los Santos, Distrito de Los 
Santos. 

TOTAL 371,250.00 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este Acuerdo Municipal surte efectos a partir de su promulgación. 

Dado en el Salón de Actos del Honorable Consejo Municipal del Distrito de Los Santos, a los 
diecinueve días del mes de enero del año 2023. 

-~· 
H. C. ALEXANDER BATISTA 
Presidente del Consejo Municipal 

L.v ~ ' .... J1't v .. ..1 ·l-

DIS 1 l T D"' LO~ SA.<TO~ 
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AVISOS 

 
AVISO DE TRASPASO. Acorde con lo establecido en el Artículo 777 del 
Código de Comercio de la República de Panamá, quien suscribe MARÍA 
LUISA ARAÚZ ESTRADA, mujer, nacionalidad panameña, soltera, 
comerciante, mayor de edad, con cédula de identidad personal No. 8-862-901, 
actuando en mi calidad de presidenta y representante legal de la sociedad 
PASTRYPAN, S.A., inscrita a Folio No.155686761, de la Sección Mercantil 
del Registro Público, anunciamos que hemos traspasado el aviso de operación 
No.155686761-2-2019-2019-627464, expedido por el Ministerio de Comercio 
e Industrias (MICI), el cual ampara el negocio denominado “FRESKO´S DELI 
CAFÉ & RESTAURANTE”, ubicado en el local No.8-PB, planta baja, 
edificio Signature Mall, teléfono 387-8856, calle avenida M Zarate, 
urbanización Brisas del Golf, corregimiento de Rufina Alfaro, distrito de San 
Miguelito y provincia de Panamá, a favor de la sociedad MONSIEUR 
HOSPITALITY, S.A., debidamente inscrita al Folio No. 155673374, Sección 
Mercantil del Registro Público, debidamente representada por su presidente y 
representante legal, el señor LUIS AMADO HIGUERA GONZÁLEZ, varón, 
panameño, mayor de edad, portador de la cédula de identidad personal No.8-
755-2. L. 202-118985637. Segunda publicación. 
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~ 
REPÚBLICA DE PAi , .,_""1Á 

- GOB I ERNO N ACION.,t..,. 1 -

AUTORIDAD r A.C:IC>NAL DE 
A.DIVllNISTRA.C:IÓN DE TIERRAS 
ANA.TI 

EDICTO Nº 466-2022 

El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras. en la 
provincia de Chiriquí al público!. 

HACE CONSTAR: 

Que el (los) Señor (a) FRANK DEL CARMEN PIITY ACOSTA Vecino (a) de FORTUNA 
Corregimiento de HORNITO del Distrito de GUALACA provincia de CHIRIQUI portador 
de la cédula de identidad personal No. 4-239-704 VARON DE NACIONALIDAD 
PANAMEÑA, MAYOR DE EDAD. CASADO, OCUPACION : GANADERIA ha solicitado a 
la Autoridad Nacional de Administración de Tierras mediante solicitud Nº 4-0157-2013 
según plano aprobado 408-0l -25575 la adjudicación del título oneroso de una parcela 
de Tierra Baldía Nacional adjud icable con una superficie total de 5HAS+ 0554.79M2. 

El terreno está ubicado en la localidad de FORTUNA Corregimiento de HORNITO Distrito 
de GUALACA Provincia de CH RIQUI comprendida dentro de los siguientes linderos: 

NORTE: CAMINO DE 10.00M A SOLEDAD A CAMINO DE TIERRA DE 15.00M A POBLADO DE 
FORTUNA A OTROS LOTES. 

SUR: PLANO APROBADO Nº 47 -02-11675 PROPIEDAD DE ABILIO PITTI GONZALEZ FOLIO REAL 
32697 CODIGO DE UBICACIÓN 4702. FOLIO REAL 40495. CODIGO DE UBICACIÓN 4702 
PROPIEDAD DE ELVIA ROSA LANDAU NAJERA. 

ESTE: CAMINO DE TIERRA DE 15.00M A OTROS LOTES A POBLADO DE FORTUNA A CAMINO DE 
10.00M A SOLEDAD. 

OESTE: TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR: SEFERINO MENDEZ. 

Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la 
Alcaldía del Distrito de GUAlACA en el Despacho de Juez de Paz de HORNITO copias 
del mismo se le entregará ar interesado para que los haga publicar en los órganos de 
publicidad correspondientes, tal como lo ordena la ley 37 de 1962. Este Edicto tendrá una 
vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. 

Dado en ___ D __ A ...... V ...... I=D ____ a los 25 días del mes de OCTUBRE de --=2=0=2=2 __ _ 

Firma: -=~...;.;...-~,.......;~_;;_---~
Nombr 
Funcionaria Sustanciadora 
Anati-Chiriqu í 

Firma: ~-~..:::.l::.:::..C:~c:::::.::.::::::~:..+.!~~~>-
Nombre: YAMIL 

Secretaria Ad-H 

EDICTOS

202-118985915
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,• 

~ -• * REPÚBLICA DE PANAMÁ 
- GOBIERNO NACIONAL -

AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 
ANATI 

DIRECCIÓN NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA REGIONAL DE CHIRIQUI 

EDICTO Nº 465-2022 

El suscrito Funcionario Sustanciador de la Dirección Administrativa Regional de CHIRIQUI 

HACE SABER: 

Que BLEIXEN ESTELA CEDEÑO QUIEL, vecina de NUEVO TOCUMEN, corregimiento de 24 DE DICIEMBRE, distrito de 

PANAMA. Provincia de PANAMA con rúmero de identidad personal 7·117-284 ha solicitado la adjudicación de un terreno 

baldío nacional ubicado en la provincia de CHIRIQUI, distrito de DAVID corregimiento de GUACA lugar GUACA, MUJER de 

nacionalidad PANAMEÑA, MAYOR DE EDAD, SOLTERA. ocupación EDUCADORA dentro de los siguientes linderos: 

Norte: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR: LUCRECIA SANCHEZ. 

Sur: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR. MADELINE GUTIERREZ. 

Este: CARRETERA PRINCIPAL DE 30.00M A GUACA A LOS ANASTACIOS. 

Oeste: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR: JORGE ABDIEL PITTI CASTILLO 

con una superficie de OOhectáreas, más 519 metros cuadrados, con _j!_ decímetros cuadrados. 

El expediente lleva el número de identificación: ADJ-4-150 de 13 de FEBRERO del año 2020. 

Para efectos legales, el presente edicto se publicará por tres (3) días en un periódico de circulación nacional , y se fijará por 

quince (15) días hábiles consecutivos er un lugar visible de la Dirección Regional y de la Corregiduria o Casa de Justicia 
·J 

Comunitaria de Paz; para que cualquier persona que sienta que la solicitud de adjudicación le afecte, podrá anunciar ante la 

ANATI su oposición a la misma, hasta cinco (5) días hábiles después de efectuada la publicación en el periódico. 

FUNDAMENTO JURIDICO: artículo 5, numeral 4, del Decreto Ejecutivo Nº 45 del 7 de junio del 2010. 

Dado en la ciudad de DAVID , al día~ días del mes de OCTUBRE del año 2022 . 

Nombre: 
Fima~~ 
Nombre: ~L CERRUD \: 

FUNCIONARIO(A) SUSTA'NCIADOR(A) 

Firma: 

202-118985438
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~ 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

- GOBIERNO NACIONAL -

AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 
ANATI 

DIRECCION NACIONAL DE TITULACION Y REGULARIZACION 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA REGIONAL DE CHIRIQUI 

EDICTO Nº490·2022 

El suscrito Funcionario Sustanciador de la Dirección Administrativa Regional de CHIRIQUI 

HACE SABER: 

Que MARIA DEL CARMEN GONZALEZ MARTINEZ, vecino de LAS CAAAS CENTRO corregimiento de LOS 

ALGARROBOS, distrito de DOLEGA. provincia de CHIRIQUI, con número de identidad personal 4-744-1480 ha solicitado la 

adjudicación de un terreno baldío nacional ubicado en la provincia de CHIRIQUI, distrito de DOLEGA corregimiento de LOS 

ALGARROBOS lugar, LAS CAÑAS CENTRO, MUJER de nacionalidad PANAMEAA, MAYOR DE EDAD, SOLTERA. 

ocupación DOCENTE dentro de los siguientes linderos: 

Norte: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR: MARIA BERTA GONZALEZ. 

Sur: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR: LEONEL GONZALEZ AVALA. 

Este: CAMINO DE 12.SOM A LAS CAÑAS ARRIBA A LAS CAÑAS ABAJO. 

Oeste: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR: MARIA BERTA GONZALEZ, TERRENO NACIONAL OCUPADO POR: LEONEL 
GONZALEZ AVALA 

con una superficie de OOhectáreas, más 518 metros cuadrados, con~ decímetros cuadrados. 

El expediente lleva el número de identificación: ADJ-4-1015 de 23 de DICIEMBRE del año 2021. 

Para efectos legales, el presente ediéto se publicará por tres (3) días en un periódico de circulación nacional, y se fijará por 

quince (15) días hábiles consecutivos en un lugar visible de la Dirección Regional y de la Corregiduria o Casa de Justicia 

Comunitaria de Paz; para que cualquier persona que sienta que la solicitud de adjudicación le afecte, podrá anunciar ante la 

ANATI su oposición a la misma, hasta cinco (5) días hábiles después de efectuada la publicación en el periódico. 

FUNDAMENTO JUR(DICO: artículo 5, numeral 4, del Decreto Ejecutivo N° 45 del 7 de junio del 2010. 

Dado en la ciudad de David , al día (H) días del mes de NOVIEMBRE del año 2022 . 

SECRETARIA(O) AD HOC 

Finna ~~ ~ \) 

Nombre: ISA:f'NABELCMR~ 
',~--\'-"' - ..: "'·l·. FUNCIONARIO(A) susí"ANCIADOR(A) 

~
}j.'J ".' ' ~.e T1•• 1,~, ' , , . 
- ... ..::J .... . ... ....,>-:"! ~ \ 

• ;:¡ .. +:.... ~ \ s ·:' '1 "";. "C' "'/t'. . 
" 'i:. ' . . ' 'r 1-. .,, ¡' 

. i5 l. ' ... 1 i?- ·, 
\ \ ' : .' . - ,!!! 

\7 ~ .... "·-·;, ~ .~; 
.......... ~0- • \i..\rS, ,:.. ·¡ 

.,.,.-~·" ..:i:. ~ 
--t •• - - - • /, 

~-~ 

Firma: 

Nombre: 

202-118985776
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Publicación de edicto 

REPÚBLICA DE PANAMÁ 
- GOBIERNO NACIONAL -

AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 
ANATI 

EDICTO Nº507 ·2022 

El suscrito Funcionario Sustanciador de la Dirección Administrativa Regional de CHIRIQUI 

HACE SABER: 

Que DEISY MARIBEL MIRANDA DE LEON vecino de ENTRE RIOS, corregimiento de CERRO PUNTA distrito TIERRAS 

AL TAS provincia de CHIRIQUI, con número de identidad personal 8·452·414 ha solicitado la adjudicación de un terreno 

baldío nacional ubicado en la provir.cia de CHIRIQUI, distrito de TIERRAS AL TAS corregimiento de CERRO PUNTA lugar 

ENTRE RIOS, MUJER de nacionalidad PANAMEÑA, MAYOR DE EDAD, SOLTERA, ocupación AUDITORA FORENSE 

dentro de los siguientes linderos: 

Norte: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR: YESENIA BEATRIZ MIRANDA DE LEON. 

Sur: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR JAIME MIRANDA TORRES. 

Este: CALLEJON DE 5.00 M A OTROS LOTES A CAMINO PRINCIPAL. 

Oeste TERRENO NACIONAL OCUPADO POR: BOLIVAR JAIME ESPINOSA GUERRA 

con una superficie de 00 hectáreas, más 950 metros cuadrados, con -1º- decímetros cuadrados. 

El expediente lleva el número de identificación: ADJ-4-192 de Rde MARZO del año 2022. 

Para efectos legales, el presente edicto se publicará por tres (3) días en un periódico de circulación nacional, y se fijará por 

quince (15) días hábiles consecutivos en un lugar visible de la Dirección Regional y de la Corregiduria o Casa de Justicia 

Comunitaria de Paz; para que cualquier persona que sienta que la solicitud de adjudicación le afecte, podrá anunciar ante la 

ANATI su oposición a la misma, hasta cinco (5) días hábiles después de efectuada la publicación en el periódico. 

FUNDAMENTO JURÍDICO: artículo 5, numeral 4, del Decreto Ejecutivo N° 45 del 7 de junio del 2010. 

Dado en la ciudad de David , al día fil) días del mes de DICIEMBRE del año 2022. 

Firma: Firma: ~ Í,,, z.t- (1 (; n?J v 
Nombre: Nombre: EL VIA ELIZONDO 

SECRETARIA(O) AD HOC FUNCIONARIO(A) SUSTANCIADOR(A) 

--
202-118985705
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~ 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

- GOBIERNO NACIONAL -

AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 
ANATI 

EDICTO Nº508·2022 

Publicación de edicto 

El suscrito Funcionario Sustanciador de la Dirección Administrativa Regional de CHIRIQUI 

HACE SABER: 

Que SAMUEL MIRANDA GONZALEZ vecino de ENTRE RIOS , corregimiento de CERRO PUNTA distrito TIERRAS 

AL TAS provincia de CHIRIQUI, con número de identidad personal 4-73-824 ha solicitado la adjudicación de un terreno 

baldío nacional ubicado en la provincia de CHIRIQUI, distrito de TIERRAS AL TAS corregimiento de CERRO PUNTA lugar 

ENTRE RIOS , VARON de nacionalidad PANAMEÑA, MAYOR DE EDAD, CASADO, ocupación MECANICO dentro de los 

siguientes linderos: 

Norte: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR: JAIME MIRANDA SANCHEZ 

Sur: TERRENO NACIONAL OCUPADQ POR FELICIANO DEL CID. 

Este: CALLEJON DE 5.00 M A OTRO LOTES A CAMINO PRINCIPAL. 

Oeste TERRENO NACIONAL OCUPADO_ POR: BOLIVAR JAIME ESPINOSA GUERRA 

con una superficie de 00 hectáreas, más 950 metros cuadrados, con .1º- decímetros cuadrados. 

El expediente lleva el número de identificación: ADJ·4·67 de º1._de FEBRERO del año 2022. 

Para efectos legales, el presente edicto se publicará por tres (3) días en un periódico de circulación nacional, y se fijará por 

quince (15) días hábiles consecutivos en un lugar visible de la Dirección Regional y de la Corregiduria o Casa de Justicia 

Comunitaria de Paz; para que cualquier persona que sienta que la solicitud de adjudicación le afecte, podrá anunciar ante la 

ANATI su oposición a la misma, hasta cinco (5) días hábiles después de efectuada la publicación en el periódico. 

FUNDAMENTO JURiDICO: artículo 5, numeral 4, del Decreto Ejecutivo Nº 45 del 7 de junio del 2010. 

Dado en la ciudad de David , al día fil) días del mes de DICIEMBRE del año 202. 

Firma: L) ~ J~ 
Nombre: 4ili.ÍWAMi R6fDESGLJERRA 

SECRETARIA(O) AD HOC 

Firma: Cit~~ ~ 
Nombre: ELVIA ELIZONDO ~ 

FUNCIONARIO(A) SUSTANCIADOR(A) 

202-118985687
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